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• OLIINDIO DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 031 PE 2017 , 
1./11.1 

El Departamento del Quindío, en atención a lo dispues'tO:pgr el artíCui6 94 dé la ley 1474 
de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de.  2007.  y él:Dártículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, realiza la invitación'pública á participar en el proceso 
de selección de Mínima cuantía a los interesados 'ciue •Ctimplan gon las condiciones 
contenidas en los estudios previos y en esta invitaeión,.parát qúe Presenten sus ofertas en 
la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección.., 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 

1.1. TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO 

En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las 
obligaciones se trata de un contrato de "servicios de vigilancia", cuyo objeto consistirá 
en: "PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA 
GARANTIZAR EL CUIDADO Y CUSTODIA DE LOS DIFERENTES BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, O DE AQUELLOS 
QUE LE HAYAN SIDO ENTREGADOS PARA SU USO O CUSTODIA, ASI COMO PARA 
LA SEGURIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y USUARIOS DE:LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS Y SEDES DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND10",: 

0111' 
1.2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES.YSE:RVICIOS: 

E 
El objeto descrito se encuentra identificado dentro de la'claSifiáción de bienes y Servicios 
con el código UNPSC 

Segmento 92000000 	 1 
SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN CONTRA 
ROBOS 

Familia 92120000 

Clase 92121500 	. 
Producto 92121502 

Segmento 92000000 	 f • 

SERVICIOS DE GUARDAS 
11-1 DE SEGURIDAD 

Familia 92120000 	 ' 
Clase 92121500 	 1 
Producto 92121504 	 — ;f  

• •••• • 	•• - 

1.3 Especificaciones y cantidades de los servida , 	 • 

SERVICIO DE VIGILANCIA CON ARMA DE FUEGO POI VEINTICUATRO(24) HORAS CC 	7.• 
N° DE 

PUESTOS 
UBICACION 

____ 
DETALLE DEL SERVICIO 

- 	- - 
1 BODEGA SUR: Este punto se encuentra. 

localizado vía Jardines, sector conocido como 
Talleres Departamentales 	 -• - -- 

:Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
laborado tes 24 horas del día, de 
•lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
!festivos. Con arma. 	- 

1 PUERTA PRINCIPAL EDIFICO CAD 
ARMENIA: Este punto se encuentra 
localizado en la entrada principal de la 	_ 
Gobernación del Quindlo piso 	1, 	Calle 2.0 
No.13-22 Armenia, Quindlo 	L 	.. 

.Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
_laborado las 24 horas del día, de 
!lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 	, 

1 PARQUEADERO EDIFICIO CAD ARMENIA: 
Este punto se encuentra localizado en Al 
sector de la Carrera 13 de la Gobernación del 
Quindio piso 1 parqueadero, Calle 20 No.1322 - 	h Armenia, Quindlo 	 , 	• 

..Un 	servicio 	dé 	vigilancia 	privada 
!laporado_las:•24 hora_s ,del dia, de 
iuri‘es 	..a 	:1-domingo , 	incluyendo 
festivos. Con arma. 	• "1 ,.• 	.. 	•• 	• 	' 	t• -,-, 	• 	i 	1 	k 	- 

;• 	I 
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1.• 
GUINDIO :DEP!ARTAIVIENTO DEL QUINDIO 

SECRETARIA ,11/RÍDICA Y DE CONTRATACIÓN Ivr_a. 

    

1 TEsoFIÉRIAseg • iiNdRÉsos 	PUBLICOS 
likMEÑiA1950Este l'i  'S'Untó '" 'se 	encuentra 
Malizá4egreisector.-dg1alCarrera 14 de la 
labbernlIciítgit bel ótdridio • 'piso 1, Calle 20 
Mb.13-22 Aiinéniá, Guíndib • 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del dia, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 POLIDEPORTIVO LA PATRIA: Este punto se 
encuentra localiza«, en el barrio la Patria de 
la Ciudad de Armenia, Quindio 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del dia, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 BODEGA . 	SUR 	.(10TE• 	TALLERES 
DEPARTAMENTALESy . Este 	punto 	se 
encuentra localizado vía Jardines, Armenia, 
Quindio. 	• ••:- 	• 	c 	.. 	, 

Un 	servicio 	de vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 CASA DELEGADA DEL QUINDÍO EN 
BOGOTA: este punto sé encuentra localizado 

.1a, calle 12,5Sb.:',1.9 A :-.1 1,1,Bogotá D.C. 
. 	• IJ .--.1'‘1,10... D.sí 

Un 	servicio 	de vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del dia, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 LABORATORIO.SECRETARIA DE SALUD: 
TÉ:éte plftlr,áép,„11T,eüilhjréldcalizado en la 
.Carrera'fi79o. íltí-Z§ de Plrijenia, Quindio 
' 	t 	tr:P:1 	1.::•-0,;1 	'‘ 	. 	• 

Un 	servicio de 	vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 CENTRO' DE CONVENCIONES: Este punto 
se endiel.s.ritra loálizado'en la avenida Bolivar 
•carrera 111 Norte calle 26N 11-21 de Armenia, 
Quindio 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 CENTRO DE CONVENCIONES - PUNTO 
VIVE DIGITAL: Este punto se encuentra 
localizado en la avenida Bolívar, carrera 14 
Norte Cave 26N 11-21 Armenia, Quindío 

Un 	servicio de vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 ARCHIVO 	CENTRAL: 	Este 	punto 	se 
encuentra 	localizado en 	la 	Calle 20 entre 
Carreras., 12 	yiy:13 	detrás 	de 	la 	Iglesia 	la 
Catedral, Armenia, Quindio 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 	privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

SERVICIO DE VIGILANCIA,CON ARMA DE FUEGO POR DOCE 12 HORA 
N° DE 

PUESTOS 
• • , 	UBICACION 
ir,51— Sn 

DETALLE DEL SERVICIO 

1 RONDERO EDIFICIO CAD, ARMENIA: ...,... 	, 
Este _pyr2to .se ,enclientra localizado al 
interior iLde. 1 	edificio 	Gobernación 	del 
eluindiR,1  calle ..20 1No.13-22 	Armenia, 
duindio 	í 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 PUERTA DE ACCESO: Este punto se 
encuentra 	localizado 	en 	la 	entrada 
principal -de la Gobernación del Quindio 
piso 	1, 	calle 	20 	No.13-22 	Armenia, 
Quindio. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 APOYO 	VIGILANTE 	FEMENINO 
PUERTA PRINCIPAL EDIFICIO CAD, 
'ARMENIA: 	Este 	punto,  se 	encuentra 
- localizado en la entrada principal de la 
Gobernación del Quindio piso 1, calle 20 
No.13-22 Armenia, Quindio. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 PUERTA 	DE 	ACCESO 	OFICINA 
GESTIÓN 	r: 	'41 	• 
DOCUMENTAL,Este 	punto 	se 
encueritra loCalizaó;en la entrada en la 
oficina de Gestión Documental ubicada 
en las afueras de Ja Gobernación del 
Quindio, 	calle 	20 Slo.13-22 	Armenia, 
Quindio. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 RONDERO EXTERNO EDIFICIO CAD, 
ARMENIA: 	Este punto se encuentra 
localizado 	al 	exterior 	del 	edificio 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 

Calle 20 No. 13 — 22 Pis; 6 CAD — Coninutador 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
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• QUINDIO DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

, 
Gobernación del Quindío, calle 20 No.13-', 
22 Armenia, Quindío 

.1-docé'r(12),horas día,ino incluye 
dfeátivos? Con Irrn'au, 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA DE FUEGO 	: 
N° DE 

PUESTOS 
UBICACION 	, " 13.ETALLE DEL SERVICIO 

3 TELEFERICO: Este punto se encuentra. 
localizado en el municipio de Buenal.tista, 
Quindío. 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

1 CONDOMINIO VILLA FLOR: Este punto 
se encuentra localizado en la calle 19 • 
con carrera 27 de Armenia, Quindío 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

Nota 1: Las ofertas deberán cotizar íntegramente la tota idad de los ítems descritos con las 
especificaciones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite presentación de 
propuestas parciales ni alternativas. 	 . 

I 	I; Nota 2: Teniendo en cuenta que el valor unitario por cada elémentoEs el registrado por el 
oferente en su propuesta, este será el que rija durante éltérmido de.ljécución del contrato 

' • 
k 1 

Nota 3: Los anteriores precios incluyen IVA, impueSto's y AISM11.:it 	17 
T , ' 	5 r,7.,ittzz-i 

Nota 4: El oferente adjudicatario en la ejecución del dontrato deberá cumplir con los 
requisitos técnicos descritos en el capítulo de requisitostiabilitántéS.1  

	

. 	; 

' 

Departamento del Quindío y Casa Delegada del Departaitierito del tluindío en la ciudad de 
Bogotá D.C. 

• 
NOTA: Los cuatro puntos de vigilancia que prestan servicio de vigilancia de lunes a viernes 
doce (12) horas día, no incluye festivos, con arma, tendrán un plazo de ejecución de cinco 
(5) días hábiles, contados desde la suscripción del'acta'de inicio. 14,1 

7:9114, 	ir 1.5 VALOR DEL CONTRATO 	 E 44 1140./1.5u 
• 

El Departamento del Quindío, consultó los precio 'del' mercado actual y calculó un 
presupuesto oficial para el presente proceso de mínirivaiWahtia esiim.ado én: TREINTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA YDOS PESOS 
M/CTE ($31.681.162.00) INCLUIDO IVA y AYS é ímblieStosi- 

• , 	- 4 
Para asumir el compromiso contractual, la entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 972 de Marzo 07 de 2017, por valor de TREINTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($31.681.162.00) INCLUIDO IVA y AYS,- rubro-0304 — 1 -22 - 12 - - 20 Servicio de 
Vigilancia. 

Se debe tener en cuenta las disposiciones de la Circular eXterna No. 01 de 2008, expedida 
por la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA que establece 
entre otros lo siguiente: 

. 	í 	; 
Por otra parte, se recuerda a todas las ernprede'st0190014ffativas• de vigilancia y 
seguridad privada, que de conformidad con lo establecido en lá.ley 31 de 1992. la unidad 
monetaria y de cuenta del país es el peso::colodtfante-ictarrito que 'las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser actnIadas:poKIttimatirtpridad y plór lo mismo no 
hacen parte de la unidad monetaria ni de cuelita el-CW.005'1513E1 eSte Sentido. se  llamal 

• l;'2'4. 	1. . 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Ex 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  - 

y el mismo no sufrirá ninguna modificación. 	' 	10-41 5.1)"r. 
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1.4 LUGAR DE EJECUCIÓN 
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GUINDIO DEPÁRTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

	

, 	..• 
la atención a los servicigs dt vigiblicia y seguridad privada, así como a los usuarios de 

	

dichos servicios, 	 der, no establecer sus tarifas con centavos, sino que 
deberán lia`cersPsípi31,6.1Wápiqxaaciones, de la siguiente manera: 

11RA:116-5 	 

4 I  0.01 41

S

950;1:9 CérilaVOS 
.•-• 4- 	z 0.50 centaktds a 099 centavos 

APROXIMACION 
Al 	peso 	colombiano 
inmediatamente anterior 
Al 	peso 	colombiano 
inmediatamente siguiente  

Los valores de los servicios de vigilancia y seguridad privada se encuentran regulados por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante el Decreto 1070 de 2015 
y la Circular Externa No. 20163200000665 del 30 de diciembre de 2.016. 

1.6 FORMA DE PAGO 

El Departamento del Qu'Ojo .p,agará al contratista seleccionado el valor del contrato 
mediante un pago vencido de conformidad con los valores ofertados y servicios real y 
efectivamente prestados durante el plazo de ejecución que se cobra, previa presentación 
de factura y del respectivo informe, acompañada de la certificación donde conste el 
cumplimiento del contrato a satisfacción por parte del Supervisor o Funcionario designado 
para la Vigilailbia y COntrol del Contrato, junto con la certificación que acredite el pago de 
aportes al sistema general Idé seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales y 
parafiscales). 	 ,fr, 

	

, • 	, 

NOTA: Los precios que regirán durante la ejecución del contrato que se suscriba, serán los 
ofertados por el proponente, los cuales deben ser como mínimo, los valores mínimos 
regulados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el año 2017. 

1.7 PLAZO DE EJECUCION: 

El plazo para la ejecución del contrato será de ocho (08) días, contados desde la suscripción 
del acta de inicio, vigencia 2017. Conforme las especificaciones técnicas del servicio de 
vigilancia detalladas en el capitulo de condiciones técnicas. 

1.8 OBLIGACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

1.8.1 Del contratista: 

GENERALES 1. 

1. 	Presentar informe del servicio prestado durante la ejecución del objeto contractual 
al funcionario encargado de ejercer la vigilancia y control del mismo para su correspondiente 
aprobación y posterior pago. 2. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general 
de seguridad social integral de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007, Ley 1562 .de 2012 y demás normas concordantes, obligándose desde la 
celebración del contrato y durante toda su vigencia a efectuar los aportes al sistema 
General de seguridad Social (salud, pensión, riesgos laborales), así como los aportes 
parafiscales (siempre que aplique). 3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del 
contrato. 4. Durante la ejecución del contrato el contratista deberá disponer del personal, 
los equipos, bienes y vehículos objeto .del servicio contratado en buen estado y óptima 
presentación, para la prestación de servicios de vigilancia. 

ESPECIFICAS 	
>h, 

1. Prestar 1,2 servieiJs detVigila.nciaryí seguridad al Departamento del Quindío, en los 
siguientes puintds dé 'coniOnnidad con el-  detalle del servicio: 
1.1 SERVICIO9DEi VIGILANCIA CON.  ARMA DE FUEGO POR VEINTICUATRO (24) 
HORAS. 

Calle 20 No. iá — 22 Piso 6 CÁ01  Cortrnutadsor 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
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te,  
QUINDIO 

v.14 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO,M 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DI CÓN,14ÁTACONJ 
Itíí! 

N° DE 
PUESTOS 

UBICACION 	. 	• 
.,j! 

' IlDETALLE DEL' SERVICIO 
: t lieli 	-, • 	•,i, 	f_ 	, 	, 	,7•4 	T. 	I - 	- 4. 

1 BODEGA SUR: Este punto se encuentra; 
localizado vía Jardines, sector conocido' 
como Talleres Departamentales 	1/1  

Un servicio de vigilancia privada 
lábórado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 PUERTA PRINCIPAL EDIFICO CAD 	• 
ARMENIA: Este punto se encuentra 
localizado en la entrada principal de la 
Gobernación del Quindío piso 1, Calle 20 
No.13-22 Armenia, Quindío 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo ' incluyendo 
festivos. Con arma. 

1 PARQUEADERO 	EDIFICIO 	CAD 
ARMENIA: 	Este 	punto se 	encuentra 
localizado en el sector de la Carrera 13 
de la Gobernación del Quindío pisó 1 :.festivo's.liCon.armal.5 
parqueadero, Calle 20 No.1322 Arrnenia,4. 1114: 
Quindío 	 ,1 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 hora s del día, de 
lunes • a 	domingo ¡. incluyendo 

'IV 	,,t',10, 41' 	1 í 1 	1, 	i . 	, 	5 	.. 
1 TESORERIA E INGRESOS PUBLICOS' 

ARMENIA: 	Este 	punto 	se 	encuentear_labo`rado.  
localizado en el sector de la Carrera 14 
de la Gobernación del Quindío piso 1Y 
Calle 20 No.13-22 Armenia, Quindío 	, 

Un'sersiició de vigilancia privada 
las 24 horas del día, de 

kihes '"a'..domingó . incluyendo 
féstivalCon armá. 

1 POLIDEPORTIVO 	LA 	PATRIA: 	Este, 
punto se encuentra localizado en el harrio' 
la 	Patria 	de 	la 	Ciudad 	de 	Armenia, 
Quindío 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivol. Con arma. 

1 BODEGA 	SUR 	(LOTE 	TALLERES 
DEPARTAMENTALES): Este punto se 
encuentra 	localizado 	vía 	Jardinel, 
Armenia, Quindío. 	 • ' 	1  

Un servicio 
laborado 
luhes lia 
fátia:Cón 

de vigilancia privada 
las 24 horas del día, de 

domingo 	incluyendo 
arma'.. 

1 CASA DELEGADA DEL QUINDIO EN i 
BOGOTA: 	este 	punto 	se 	encuérítra 
localizado la calle 	125 No. 	19 A' .j'.  i'1 
Bogotá D.C. 	 ,..:1!li:::.festivosiCon..,arma....1: 

! ; WiStervic168e vigifancia privada 
'1a6árgdori-a-s7:24 h&rás.  del día, de 

• lunSS ira 	"dórningó 	'incluyendo 

1 LABORATORIO 	SECRETARIA-VI. tle 
SALUD: 	Este 	punto 	se 	enCiábritia„ 
localizado en la Carrera 17 No. 142.5 dé 
Armenia, Quindío 	 "..c. , '1 

Uri sériiiéjel dé vigilancia privada 
lábóláaó ISS 24 hóPáS del día, de 

' ISEléS 	'á 	darning6 	incluyendo 
igstiv61:iá6rVarmá. 

1 CENTRO DE CONVENCIONES: ;r_Este,..Un 
punto 	se 	encuentra 	localizado 	en 	lá, 
avenida 	Bolívar carrera 14 	Norte 'Cálle, 
26N 	11-21 de Armenia, Quindío 	i 

servicio de vigilancia privada 
lab&radd las 24 horas del día, de 
lúnes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Cón arma. 

1 CENTRO 	DE 	CONVENCIONES 	- 
PUNTO 
VIVE DIGITAL: Este punto se encbentra 
localizado en la avenida Bolívar, carera 
14 	 '  
Norte Calle 26N 11-21 Armenia, Quindío 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
'dines ' a 	domingo 	incluyendo 
feStivos.; Cón armá. 

it, 	'',i-   
1 ARCHIVO CENTRAL: Este punto ' ié 

encuentra localizado en la Calle 20 entré 
Carreras 12 y 13 detrás de la IgléSiaia:.. 
Catedral, Armenia, Quindío 	1‘1' 	all 

. .0 " , n servicro'de vigilancia privada 
laiiandó laV24 ha:á del día, de 
J3n:l'eva rP:Elóriiint'6 	.incluyendo 
féltritdi'arniá. 

.2 SERVICIO DE VIGILANCIA CON ARMA DE FUEGOPO DOCÉ 12 MORAS 
N° DE 

PUESTOS .! 
UBICACION 	'-•; I4  

-_.. 	-. 
.1 DETALLE DEI:SERVICIO 

.... t 	y 	1. 	• 	' 
1 RONDERO EDIFICIO CAD, ARMENIA: 

Este punto se encuentra localizado al 
interior 	del 	edificio 	Gobernación 'del 
Quindío, 	calle 	20 	No.13-22 	Armenia,. 
Quindio 

Un 	'servicio 	' 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
docé (12) horas día, no incluye 
festkios. Con arma. 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Ext 212.112Mail: ju idica@aiindio.gov.co  
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DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

OUINDIO 

1 PUERTA DE ACCESO: Este punto se 
encuentra 	localizado 	en 	la 	entrada 
principal de la Gobernación del Quindío 
piso 	1, 	Calle 	20' ,No.13-22 	Armenia, 
Quindío. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 

l 
i 

APOYO.. 	VIGILANTE , 	FEMENINO 
PUERTA PRINCIPAL EDIFICIO CAD, 
ARMENIA: 	Este: punto se encuentra 
localizado en li .er'prada principal de la 
GobeMación del duindio piso 1, calle 20 
No.13-22 Armenia, Quindio. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 PUERTA 	DE 	ACCESO 	OFICINA i 	 , . 
• GESTIóN 	

1 

DOCUMENTAL: 	Este 	punto 	se 
encuentra localizado en la entrada en la 
oficina de Gestión Documental ubicada 
en las afueras de la Gobernación del 
Quindió, 	calle 	20 	No.13-22 	Armenia, 
Quindío. 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1 RONDERO EXTERNO EDIFICIO CAD, 
ARMENIA: 	Este 	punto se encuentra 
localizado, 	al 	'exterior 	del 	edificio 
Goberriacióridel Quindío, calle 20 No.13- 
22 Arrnériia: Quiiidib 

Un 	servicio 	de 	vigilancia 
laborado 	de 	lunes 	a 	viernes 
doce (12) horas día, no incluye 
festivos. Con arma. 

1.3 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA DE FUEGO 
N° DE t I 

PUESTOS 
50 l' 	istl+ 3UBICACION • t 

Vn n.+ 	

, 
1 	. * 44, 	It 1 

DETALLE DEL SERVICIO 

3 ir,ELEFERIC9:,Estg punt9 se encuentra 
,localizadoW eír'nunicipi6 de Buenavista, 
Quinclio. 	, ., 

. 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

1 CONDOMINIO VILLA FLOR: Este punto 
se encuentra localizado en la calle 19 
con carrera 27 de Armenia, Quindío 

. 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

2 Dotar a los vigilantes de armas y equipos de comuricaciones (Radios y/o Avantel y/o 
Celular), así como de uniformes distintivos de la empresa de vigilancia para la adecuada 
prestación del Servicio, de conformidad con la normatividad que rige el servicio de vigilancia 
y seguridad privada y demás normas que la complemente; los cuales deberán ser utilizados 
exclusivamenteipara cumplir:las obligaciones propias del servicio y el cumplimiento de los 
fines de vigilancia y seguridad del contrato, respondiendo la empresa por cualquier abuso 
o utilización indebida de los rnismo:por parte de su personal. 
3 Efectuar las' visitas de supervisión a cada uno de los guardas de seguridad en los 
respectivos puntos, prestando apoyo y verificando que se esté dando cumplimiento a las 
normas emitidas por el Departamento y la empresa respecto a la seguridad. 
4 Deberá tener persdnai d4bnible en caso de incapacidades u otras causas con el fin de 
no descuidarfen ningún momento el servicio de vigilancia y seguridad privada en los puntos 
requeridos por la administración departamental. 
5 Mantener actualizadas las pólizas exigidas por el departamento, así como el buen estado 
de uso y funcionamiento el armamento necesario para la ejecución del contrato que se 
suscriba. 
6 La vigilancia y seguridad de los puntos designados por el departamento estarán bajo la 
responsabilidad total de la empresa que prestara el servicio de vigilancia y seguridad. 
7 Responder por la reposición, pago o arreglo de bienes que se encuentren en el sitio que 
están bajo vigilancia por pérdida o daño, cuando se determine su responsabilidad. Para 
efecto de lo anterior, la Administración Departamental, comunicará por escrito la ocurrencia 
de pérdida o daño de élerheintos allcontratista a través del Supervisor del Contrato que 
designe para tál 	tántratista pré.sentará su versión de los hechos mediante el informe 
respectivo dentro delos cinco (05) días siguientes a la fecha en que recibió la comunicación 
por parte de la 'AdMirSisi?ación'DerSirtarnental, el contratista debe proceder dentro de los 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD— Conmikador 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
Armenia, Q. 



• ouiNDio 

•,...,&;.Z..4.: . .*: 1:10:4"1:7;.' 	a s.:t.:1 	 #11111,, :-, ti 
. 	. 	, 

1,lie1 I twr ., 131,11:R .,:;71iiiiil,,Ilt.1):1:1 DEPARTAMENTO DlljODINii10[;Ri tri t . ,:ilrjurk'1' 
SECRETARÍA JURÍDICA! Y DE. fi'05,N

•
itlÁt'A. álÓN1 " 	s: 	 j ,,, 1,  

I 	1- 1 f.t . ixd It r ti, f. ,.+ ',1,9'.  ;., 	• ' ' 
cinco (05) días siguientes a dicha comunitacion;la.efectpar IflepOsitión: IPag13 o arreglo de 
los bienes. 	 . , 	- ,,1,  14 1 	ii.-1,. i; j .1 	1  .1 . '•,''., 	- 
8 Ejercer un estricto control al personal que ingrea y alé dé!las• instalaciones y oficinas 
encomendadas a su vigilancia. 	 ' -• ,1::. l t. 1 '• ::.: 	• 	. 
9 Efectuar los traslados del personal cuando no cumplan' 4n fas éxigenciaslimpuestas por 
la Administración Departamental. , 
10 Cuando el contratista advierta alguna actitud irrégulár!qpe Compromita la seguridad del 
edificio y/o a sus ocupantes, deberá dar inforrnación'inalediata -al funcionario encargado de 
la vigilancia y control del contrato. 	 • 	Iti 	: 	• . 

é 11 el III. 	tqk 11 Presentar informes mensuales de las actividadeaides!arrolladás;autante la ejecución del 

• contrato. 	 , • 	• 1.111 	t. ' 	'•'• 	-11. 	1•2•  
12 Mantener comunicación permanente durante las 24,fibit.a%.04ef día, •dbrante,e-1 tiempo de 
ejecución del contrato con el puesto de vigilancia prifiteVn4crib:aeísyleNiadli¡designado, 
a través de radios móviles, líneas telefónicas 6 cualquielrMe-áid fdóriéO da1cOrnunicación. 
13 Mantener una línea de comunicación': (teléfi:MI,Uté147- 1 .  avaritel, radioteléfono) 
permanente 24 horas del día, durante el tiempo de l:éjlcileidn 	cOn'frato., t on el fin de 
resolver cualquier inconveniente que se presente en 14 Prie'siaciónidel lervicioi 
14 Prestar entrenamiento y capacitación en el área :4-1PeLifica al -personal encargado de 
prestar el servicio sobre labores particulares que debrealizar, según instrucciones del 
Supervisor designado, las cuales deben permanecer Pot gscritoVcurinplirse estrictamente. 
Cualquier modificación requiere orden escrita del mistd. ' s • 
15 Conservar los archivos, consignas, libros, cuadernos da minuta-  y demás documentos 
relativos a la ejecución del contrato por un término no inférior a cincd (05) años, después 
de finalizado el contrato. Los cuales estarán-  a diabosibión de la Administración 
Departamental o de los Supervisores. 
16 Presentar a la Administración Departaniental ,a trames ,  del . supervisor ,del contrato 
informes escritos dentro de un término no malyor de,un:ttía'S iládirdel.conoLirniento de un 
evento que por sus características afecte en forryia 	 •sargefo'coraltrátado (hurto, 
inundación, caída de muros entre otros), haciendo' Litil•d'.6-ál.i¿iWIWIladdilyi -c:81-n'pleto de los 
hechos, indicando las causas y efectos,preledahdótfla-Mgllicf4-iOnbs sobre 
soluciones definitivas. 	 ttjef;'.:illficei 	10 • • 

III. .4 	 9/.; a 19 
17 El contratista será responsable ante las autóíicíjadél;,v q0-1..adól711 oniisiohes en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle en'. virtud ciél:{-contrafd,'"Cdah'Elb..e6k ellos cause 
perjuicio a la Administración Departamental &a 	 • ,• 
18 En caso de que se instaure demanda o actiónlegal áldy'riai o s'éTformble relamo contra 
la Administración Departamental por asuntosCl' según el contrato sean de 
responsabilidad del contratista, ésta se lo comunicará dentro de los-  cinto (05)'días hábiles 
siguientes, para que por su cuenta adopte oportunarnente las medidas pertinentes previstas 
por la ley para mantenerla indemne, y se adelaritent tás• negociaciones para llegar a un 
arreglo del conflicto. 
19 Hacer los aportes de sus empleados al sistema dé 4ségtiridad !social en salud, pensiones 
y riesgos laborales, así como a las cajas de porripensación fárniliar, conforme a los 
porcentajes exigidos por la ley. 	 iL 	•  
20 Reconocer y cancelar oportunamente a loa tr915ájatkrés;,Itódoa sildsilderét,h'olilaborales 
como lo son el salario, las prestaciones, dotaciostinJXmñdacionbcd dlitifbrmidad con 
los valores presentados en la oferta que hace páktlisriterante.  dét;41111,'rath1a1;ttambién 
cumplir con la normatividad vigente en materia derndürldlf 
21 El contratista, así como el personal que emplda.Para11131,r4t4ci¿Iteli'SdOiáíó'nó'tendrán 
ningún vínculo laboral con el Departamento del'Oilidt67.1TC:1 ,  
22 Contar con las licencias, permisos y habilitatió'n PA'or¡Dailé,:idé'''iáiáiiPettiritetiCibncia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
23 Velar por la custodia de los equipos, mueblá.9:dernátétainentósyque hatea-parte de 
los inventarios del Departamento del Quindío.•' 	 .91 • 	. 	• . 
24 El servicio de vigilancia con y sin arma deberásépreltádaen-16S, aitioa.rdesignados por 
el Departamento del Quindío, cuyas tarifas se determittan'confornie á •los establecido para 
la vigilancia privada con arma de acuerdo a los lineamientás del Decreto 1070 - de 2015 y la 
circular externa No.20163200000665 del 30 de diciembre de 2.016, expedida por la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada: 
25 En caso de modificación o cambio de algún puesto de•xiigilancia porparte de -  la,entidad, 
la empresa contratista deberá disponer el traslado de su personal hasta el nuevo puesto 
señalado por la entidad, sin costo adicional y bajalás.tyilitiálá Conditlbriet'dél létliitio, para 

c.zo'kult‘l 
nr j,..;  
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A:v:1 	 ' 
lo cual la entidadcomunicará:oportunamente a la empresa de vigilancia adjudicataria y esta 
cumpla con lo correspondiente. 
26 Tener-un reglamento interno dejrabajo, en el cual se consignen las obligaciones de los 
vigilantes, las cuales deberán estanacordes con las necesidades básicas del Departamento 
que deberá contener como.minimo: A) Ingresar oportunamente al sitio de trabajo y cumplir 
el horario dé entrad? y de salida; B) Presentarse al trabajo en óptimas condiciones de 
presentación;, C) No: abandonar, 	sitio del servicio sin justificación valida; D) Mantener 
relaciones res.petUoses adecuades pon la comunidad, personal que preste el servicio al 
Departamental  yl? sus, superiores;;E) Prestar colaboración en caso de siniestro o peligro 
común; F) Realizar 0, Manera directa la preStación del servicio asignado; G) No consumir 
bebidas érnbriágantéS ni sultanciaS.-áiggiriógenas en el sitio de trabajo, o presentarse a 
prestar el serVicio,bajo.loS efectos de lbs Mismos. 
27 Retirar y ¡reemplazar:1,J ipersonallnélnolisatisfaga las condiciones humanas, calidad del 
servicio a at¿Ikióde n 	;salobligaciories,:,de-Vigilancia y seguridad en los puestos de vigilancia Prr ,, 	 -• establecidos, i'Cuandoipinzespritor  asíIp m ),g, la entidad. 
28 Cumplir cri,b, norkatiVidad vigentéteivnateria de salud ocupacional. 
29 El contratista deberá demostrar que cada uno de los trabajadores asignados al desarrollo 
del contrato, recibió ,Capaeitacion IbásiCa:; iy especializada en las diferentes actividades 
principales propias del. Objeto del contrato que acrediten su idoneidad para prestar el 
servicio, acorde ,con las. exigenCiass establecidas por la superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada: Este requisito- se: cumplirá con la entrega de la respectiva certificación 
de cada trabajador, expedida pOr :una institución competente debidamente avalada por la 
superintendencia de vigilancia scáegurided privada 
30 Al contratista le corresponde cubrir los días compensatorios de cada vigilante 
31 El contratista que resulte selecCionadoiasumirá toda la responsabilidad y los riesgos de 
los vigilantes que llevaran a babo las actividades en atención al objeto del contrato, por lo 
tanto, las normas -laborales: ,,,sr.loS:,dereclios y prerrogativas que contemplan el código 
sustantivo de trabajO;y:;démáS:nOrbást,nt.le ;regulen la actividad del contratista, deberán ser 
cumplidOlporegolL/11 1, 
32 Se depftimantener el precio .d1 sryicio, de vigilancia privada durante toda la ejecución 
del contrallde. adt?erdb a: ia14elisposiCiones del decreto 1070 del 2015. 	y a la circular 

ÑO externa 1, .,, 20111100000665,11,de,1 30 de diciembre de 2.016 expedida por la II s 
superintendencia deizigilancia n ,eundad privada, o a las normas que la modifiquen o 
complementen • 	, 
33 El contratista debe contar ,con:, el respaldo de una PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA POR EL DECRETO 356 DE 1.994, 
REGLAMENTADO PARCIALMENTE POR EL DECRETO 3222 DE 2.002 y que tenga una 
cobertura no inferior a 400 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. 
34 El contratista deberá contar con mínimo treinta (30) salvoconductos de armas de fuego 
del armamento destinado para la prestación del servicio, vigentes durante la ejecución del 
contrato, expedida por las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 79; Decreto 2535 del 17  de diciembre de 1.993. 
35 	El contratista deberá 'Contar con vehículos para la supervisión de las labores de 
vigilancia: como mínimo Con' •cinco (05) vehículos (automóviles, camionetas, y/o 
motocicletas) propids á arrendaddá; par á las labores de vigilancia, supervisión y reacción 
inmediatqfeniáso de lemerbendiej teon;  disponibilidad de tiempo las veinticuatro (24) horas 
al día y siete:H(1J 'díO1-"O la Serrianlos Cuáles deben estar a disposición en la ciudad de 
Armenia buincilo:tdebidamente registrados en la plataforma 	RENOVA de la 
Superintelidelia det  Vigslañdia-y Seduridad Privada. 
36 El contratis'tá.sEo4ga' aiponer a disposición de la Entidad los sesenta (60) vigilantes 
solicitados plrá la djeCucjón.del Contrato Es de anotar que estos deben tener vínculo laboral 
directo con 14 empresa de isiigilancia. • . 
37 Presentar al funcionario encarado de ejercer la vigilancia y control del contrato que se 
suscriba, la constancia.  del 'pago:Cié los aportes al Sistema General de Seguridad Social 
(Salud, Pensiones y Riesgos lalporales) le igualmente el pago de los aportes parafiscales 
(SENA, ICBF y Cája dé CompensaCión Familiar) por concepto de la nómina de sus 
empleados o contratiStasi! 
38 Presentar Ia faCtura elle • los r servicios de vigilancia y seguridad privada real y 
efectivamente prestadós:,,:dUranle.  ;Oí rriWs)leilie se cobra, de conformidad con los precios 
ofertados, losicuélél,lnfolto cal'ól,débIn'Cumplir los precios mínimos establecidos por la , 	, 	1 1.1  

n 	

LE, 	
4 	; 

. 	. 	 .  
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QUINDIO DEPARTAMENTÓ DEI: CILIIII5JDIÓ 

SECRETARÍA JURÍDICKY DE.CeNTRATACIÓN 
. 	'  

Superintendencia y Seguridad Privada mediante ::„Ila, . CIRCULAR EXTERNA No. 
20163200000665 del 30 de diciembre de 2.016. 	I { ' '!' 5: . ; • .• 1 	. 
39 Mantener vigente las licencias o autorizaciones qué:ise rélaciónan a continuación, sin 
perjuicio de aquellas de orden legal que se requieran pea li. rejecupi&lidel contrato que se 
suscriba: Licencia del Ministerio de Tecnología ,d}ái  Vaili11,11.901'ciónlhELicencia de 

} 

funcionamiento, Copia de la Resolución por medió dé'lótial ,:dWathi'izill'el úle)dé uniformes 
y distintivos, Póliza de Responsabilidad Civil ExtraCWrIeálil:a3ii1Prij'.'dábérilUF,Wno inferior 
a 400 SMMLV, permisos de porte o tenencia corrie'Vp'aWdiéntl'delas.:ánt1401Lias cuales 
se prestará el servicio de vigilancia y Resolución dérAlircibYdión.,de'...1-16raS EXtriáhIr'l 

::,l,i?js;tiii.j.:,  l',U,t..*:'•'-'1.  h: "4  !i*,-; :4,1 .: 
1.8.2 	Del contratante: 	 »).1:1111N11".11ftl1H1Ü. 	! il!•• .1 ' 

II' q 	•,, . , 	ii . : ;., ..• • . 	It, 
: ''. ,., 	' ';''' 1; X :1. ;.,,' 	'j'e • 

1) Efectuar cumplidamente los pagos señalados.  en el, contrato para cubrir el valor del 
mismo; 
2) Realizar el seguimiento al cumplimieñto' del íóbjeto „del Contrató á través del 
funcionario encargado de ejercer las labores de superl/isioh; -. : 	.:.•, 	. . 
3) Exigir y verificar, por intermedio del funcion'ario de¿ignado para ejercerla vigilancia 
y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista 
frente al pago de los aportes al sistema de seguridad soeill'en salud, pensión y riesgos 
profesionales, así como de los aportes parafiscales (en balo7 de estar obligado, a ello); 
4) Liquidar el contrato. 

• • , 	! 	int, 
Atendiendo el contenido del inciso 5 del Artículd; 7;  dellá.3.1119y1.1150,.de»20079r el•Articulo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, como'qt!ti rá'"cid1.46;gataltiel.111.1pl-lic$4.10. cuyo valor 
NO supera el diez por ciento (10%) de la meniói'l;euarítjaHeltebl'édidt,Párk;ésta entidad, 
aunado a la forma de pago previo el visto buendaél tunótónárici érldargqdo dé lá supervisión 
del contrato, y teniendo en cuenta la naturaleza del'objetolá.Contratar.si 'su. foi'ma .de pago, 
se determinó por parte del Departamento dehtliI9ibtl'elig:ir-áróohfratiátá .-que resulte 
seleccionado para la ejecución de este contrato una gerentía. única'que ampare el siguiente 
riesgo: 

1.9 GARANTÍAS 

A) AMPARO DE CUMPLIMIENTO: Este amparo lCubre. á la -entidad Estatal de los 
perjuicios derivados de: a) El incumplimiento total.  o parcial 'del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b$-ELCurInplirniento tardío defectuoso del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 'contratista, c) Daños imputables 
al contratista por entregas parciales de la obra, 'ciando el contrato no prevé entregas 
parciales; y d) el pago de valor de multas sicillaialausula penet.pecuniaria. El valor 
de esta garantía será equivalente al diez por 	lit%) dey1 /4ydlor total del contrato 
y con vigencia al plazo del contrato y seis (06) •i-niSeS málj.(plázo previsto para la 
liquidación). 	 .::::41-ji 7i.< ryr.,E1 :,,;1111:1  > Vtz.i,90;1:' 	1,. ,!1,,, 

: :liely2^ ;1!,14.1?""  it :::.1:11;;;),;•ii:11.. 	: 	:It.,:r 
1 •li:i. -• 	 ,...,;'.. „I .., 	a 	..] . B) CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantiaVéra eAtilVatente,i.caj.tileppbr ciento (10%) del 

valor total del contrato y con una vigentialbt'álraftdlail?dd,IréjáCti¿ión del cbntrato y 
seis (06) meses más. 	 ¡f':' P ' i'.E4 41,1-..¡Ii :.:r1v • '.•-• ' i ':, l'-; 	• is -. ' 

1,,, s,i' Lin!. 10?„13:, .:,; ii. , (: ,.: Ir t  
C) PAGO DE SALARIOS, PRESTÁCIONESVP.SCCiALES" 'LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES dél perrsbnbl'qu'é 'erhple¿ el contratista en la 
ejecución del contrato, por un valor córresCondiente'al cinco por ciento (05%) del 
valor del contrato, con una vigencia derplaaó'clelejétuCión dél 'contrato y tres (03) 
años más, contados a partir de la iniciación del eóntratb.. • t . ;. • 	: 	i; ,i., .. i 	. . 

D) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALSo podrá en ningún caso ser 
inferior a 200 SMLMV al momento de lá expédidiók•ide 'té póliza.. Lá vigencia de esta 
garantía se otorgará por todo el periodo il$ ejeCOCiartiel contrá,to 	' ' 1 

1."il' : !i9 .:11.' li, ti?. ii.::117,11,i 	. 	11 ',Iii)1:" 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Contratista deberá''rei56111;:..Illig lrit'íáIctilndst.,`10.ator de la 
misma se vea afectado, por razón de sinielfrdsdént.1.4:90'.1 .1&;.,CiliCót.; (5)idiál• lhábiles 
siguientes a la notificación del acto que dejé'3 "Iíí firr1W,Ill.'Sári'diónHccirréspondiénte; Si el 
contratista se negare a constituir la Garantía única riréshálátré1' ..íbiéléhié.contrá(61 , en los 

t  ;..i.il..;:  ,
'
,.1,,-i...,)11.;it,ir,  

1-,!•'•:' ..'1 1. ", •t• - .. - 	: i• -.. • 	- • •,• 
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QUiNDIO 51 	DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
PARAll SECRETARIA'JÜRIDICA Y DE CONTRATACIÓN 

	

r 	 '•,i 

términos; cuantía,' y.!',51.iracisi •é,stablecicia, la entidad podrá declarar la caducidad del 
presentej[C4tratáj>,11;;`,011.•i'(i[ 	1,0 . .1;1:1 

T 	 ' r 1. .1i 
, 	Lita 	1..4 IP 'GT 	. • 	. • 

PARAGRAFD#EG,t4NpOt Cuandq haya lugar a la modificación del plazo en el contrato, el 
contratista deberá OnStituirlb5 'Co?..reépondjéhtes certificados de modificación dentro de los 
cinco (5) días calendario sigillienteS. Si se hegare a constituirlos en los términos eh que se 
señale, se hará acreedor a, las sanciones respectivas y la Entidad dará por terminado el 
contrato en el estado en que se .fflricuentrO, sin que por este hecho se deba pagar o 
reconocer indemnización alguna. 

, 	I 
NOTA 1. El contratista ,deberá hacer ehtrega de estas garantías a la entidad, las cuales 
serán aprobadas por la misrria, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 
41 de la ley 80 dé 1993.., • .• . 	' 

NOTA 2. El contratista se 'obliga, a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a 
ampliar; modificaryprolrógart jali rnilmasjeniel evento en que se prorrogue o suspenda su 
vigencia;P. 	 r ;  

.rI 	 sj 
1.10 CLAusuLAS IDEINDEMNIDAD .Y <ESPECIALES 

	

. ;,i!1/2 • 	• t..- 

	

.I1 •51r 	111,11111 •1•1i ;: 
El contratista para la ejecucior\ del pontrato, aptua con autonomía administrativa y financiera 
en el cumplimiento de sus obligaciones y, én consecuencia, él, ni su personal contraen 
relación laboral alguna con á Dériartamento;del Quindío. De la misma manera, la relación 
jurídica que se confiáure con la aceptación de la oferta, queda sometida a las clausulas 
excepcionales de interpretación, modificación'y terminación unilateral del contrato, así como 
a la declaratoria de caducidad, en:caso de presentarse las circunstancias legales previstas 
para ello, así mismo, deberá cumplir dürante la ejecución del contrato con la acreditación 
de aportes al sistema integral dé: seguridad social en los términos de ley y se obliga a 
mantener indemne al Departamento, de Cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tengan corno 'causa .:las actUacipnes .del contratista o su personal con ocasión de la 
ejecución del contrató:: 	.• 	, • , • ,• 

1.11 MULTAS Y CLÁUSULA:PENAL PECUNIARIA 
;•/..‘ " • • 

 En caso de incurlilplimientó: Iclá.. CUalquiera de las obligaciones que se indican, el 
Departamento impOndráal CONTRATISTA Multas diarias sucesivas del CINCO POR MIL 
(5/1.000), sin que éStas sobrepasen deis 9/0.del valor total del contrato, para conminarlo a 
cumplir las obligaciones incumplidas. Las militas sólo podrán imponerse mientras se halle 
pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las 
Multas se impondrán mediante ,resolución motivada susceptible de impugnar mediante el 
recurso de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la 
imposición de la multa, el Departamento requerirá al CONTRATISTA para que explique el 
incumplimiento dentro del térrriino que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de 
conformidad al procedimiento régulado eh las disposiciones legales vigentes. En caso de 
incumplimiento total de ,las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de 
caducidad, éste deberá pagar"aitítulq de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al 
CINCO POR CIENTO (5%) Idel ; valor tima' del contrato, previo agotamiento del 
procedimientá consagrado en las disposiciones legales. 

, 
1.12 CONTROL Y VIOILANCII. 

La vigilanciáiypontr9l def pontratoque:se,suspriba la ejercerá La Secretaría Administrativa, 
a travél:Clé4.11Selletaria'iot'filneiriarici que esta designe para el efecto Mediante oficio, 
el cual IjIrcerlila,:syperVisióntéCsnica, administrativa, financiera, contable y jurídica en la 
ejeCución del objefo',contratád¿z 	. .  

' 
2 CONSIDERACIONES GENERALESDEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODÁLIDAD DE SELECCIÓN 

Calle 20 No. 13 — 221:liso 6 CAD — Connlytacior 7417700 Ext 212. &man: juridica@quindio.gov.co  
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CUIND).0 DEPARTAMENTO DEL QUIN DÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

En consideración al monto del contrato qUésé pretende ejecutar, que resulta ser inferior al 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía, para el presente proceso de selección se dará 
aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011. 
en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la 
modalidad de selección de mínima cuantía. 

El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la 
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 
1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas. 
formatos y anexos de la invitación pública. 

2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR 
PUBLICACIÓN INVITACIÓN Y 
ESTUDIOS PREVIOS 

Martes 14 de 
Marzo de 2017. 

SECOP 

PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Martes 14 y 
miercoles 15 de 
marzo de 2017 
en horario de 
oficina, excepto 
el dia del cierre 
que será hasta 
las 2:30 PM. 

Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio Gobernación del 
Quindío 

FECHA Y HORA LÍMITE DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Miercoles 15 de 
marzo de 2017 
hasta las 2:30 
PM. 

Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio Gobernación del 
Quindio 

DILIGENCIA DE CIERRE Y 
APERTURA DE OFERTAS 

Miercoles 15 de 
marzo de 2017 
a las 2:31 PM. 

Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio Gobernación del 
Quindío 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y 
VERIFICACION DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE LA OFERTA MÁS 
ECONOMICA 

Miercoles 15 de 
marzo de 2017 

Secretaria Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio Gobernación del 
Quindio 

TRASLADO DE INFORME Y PLAZO 
PARA SUBSANAR. 

Jueves 16 de 
marzo de 2017 

SECOP 

RESPUESTA A OBSERVACIONES Y 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN O 
DECLARATORIA DE DESIERTA. 

viernes 17 de 
marzo de 2017 

SECOP 

2.3 REGLAS PARA LA EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

En cualquier momento y hasta antes de la presentación de las ofertas, si el Departamento 
lo considera necesario podrá modificar la invitación pública. Toda modificación deberá 
emitirse por escrito, en documento separado, mediante adenda que deberá publicarse en 
el SECOP. 

Cuando el Departamento lo requiera o considere conveniente, el plazo para la presentación 
de ofertas podrá ser prorrogado mediante adenda que se expedirá máximo hasta antes del 
cierre del proceso, y hasta por un término igual al inicialmente fijado. 

En estos eventos se deberá elaborar un nuevo cronograma, que será publicado junto con 
la adenda en el SECOP. 

2.4 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Los oferentes deberán elaborar la oferta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro de 
ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente invitación. 
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2.5 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 

Causal de rechazo 
	

Justificación 
1. 
-El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 

Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades, incompatibilidad o en conflicto de interés fijados por 
la Constitución y la Ley, para presentar la propuesta. 

Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir 
o presionar a las personas encargadas de la evaluación de las 
propuestas o la adjudicación del contrato. 

Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la 
información de la propuesta, sobre los documentos con los cuales 
se acrediten factores habilitantes o de ponderación, sin que medie 
justificación razonablemente aceptable 

, -El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión 1 
temporal se encuentren registrados en el boletín expedido por la 

1, Contraloría General de la República como responsables fiscales. 
- Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento 
del Proponente, sus representantes o sus empleados o agentes, a los 

• compromisos anticorrupción. 
- Cuando el oferente no cuente con autorizacion legal vigente de la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada para prestar el 

• servicio de vigilancia y seguridad privada. 
- Cuando la licencia de funcionamiento no contemple la habilitación 

. para prestar los servicios de seguridad en las modalidades vigilancia 
fija, móvil con y sin arma de fuego y autorización para la utilización de 

: medios tecnológicos. 
2. 
- No aportar la carta de presentación de la propuesta, o no aportarla 
debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del 
representante legal, sin que medie autorización alguna. 
- 	Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal no cuente con la capacidad jurídica suficiente para 
la presentación de la oferta. 

- No aportar la carta de presentación de la propuesta debidamente 
avalada cuando a ello hayalir_gi  ar.  

Por mandato legal, 
Ley 80 de 1993 y 
Ley 1150 de 2007, 
ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 
2015 y demás 
ti o mi as 
concordantes. 

Capacidad jurídica 
para 	contratar 
(Código Civil art.  
63, código de 
comercio art. 469 
y 	Estatuto 
Contractual.) 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
- La oferta deberá presentarse en fórma escrita, en Medio impreso y en idiota Castellano. 
- Las ofertas DEBERÁN SER RADICADAS EN LA SECRETARÍA JURÍDICA Y DE 
CONTRATACIÓN. PISO 60  DEL EDIrICIO GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO, EN LA CALLE 
20 # 13-22 DE ARMENIA, CON ANTELACIÓN A LA FECHA Y HORA PREVISTAS COMO 
LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS. Las ofertas que no se encuentren dentro 
de la respectiva hora y fecha fijadas para la recepción de ofertas serán consideradas como 
ofertas extemporáneas y IVO SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 
- La oferta deberá estar suscrita por el oferente, el representante legal de la persona jurídica, 
o el representante designado del consorcio o la unión temporal. En todo caso podrá 
otorgarse poder debidamente conferido para la suscripción de la oferta. 
- La oferta deberá presentarse en un (1) sobre cerrado y marcado, que contenga la oferta 
completa, con todos los documentos, anexos, apéndices. Se deberá allegar la respectiva 
oferta dé conformidad con los formatos ANEXOS. 
- la oferta económica debe tener todos los elementos descritos por la superintendencia de 
vigilancia y seguridad en la circular de regulación de tarifas de 2017 No. 20163200000665 
del 30 de diciembre de 2 016 

Calle 20 No. 13 - 22 Piso 6 CA[) - Conmutador 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
Armenia, Q. 



QUINDIO 
• P,i.,,, 	i  

DEPARTAMENTO DELL OUÍNjor '-i);.1[11,i [ 1 
SECRETARÍA JURÍDICA. S' bleibliiRktÁdióhit hil  14 , 1 

..:::['si .1 ,- . .i' 
- Cuando el período de validez de la propuéetá 
solicitado en el presente proceso. 	' 	; 1 
-No presentar el documento de constitucjóni 
temporal, según el caso, o sea presentado .:sintlá" 
integrantes, o no se designe el representante 
mismo se impongan limitaciones al représéntarité 
exceda. 
-Cuando el objeto social del proponente o 
consorcio o unión temporal persona jurídica, no' 
objeto a contratar. 
-Cuando 	el 	representante 	legal 	de 	la 	persolia 
limitaciones respecto de ésta y no tenga la autoniación 
órgano social competente. 
- Cuando alguno de los integrantes del consorcio 
proponente no cumpla con el porcentaje. rploirrio 
exigido en estos pliegos o no este configuráda 
100% entre sus integrantes. 	 • • 

La no acreditación por las personas jurídicae•bféréntee'de 
objeto social les permite desarrollar él 
selección 	 ' 

rid,',6111rtipll•to:i 
1  lyik ,',1'1' I' • • !¡,1 '11  0 ' ' 	11 , 	A. 	 ?; 	‹kit./.: 	, 	!,,, 	r  I 

	

del .Coneorcio o' unión 	t , ' 

	

ei.iscripciót; 'de loe 	1» 
&iiá mismo, o.  qUe en el 

Jegal y éste las 

ide !os,  intedrantés del 
guárde r,elación con el 1, , 	, 

jurídica 	tenga 
expresa del 

1 	. 
nión térrilioral o u1, 	I . 	... 	.11  de,4participaóg 

un á párticipation de13-.1., 
' 1,0 	, 	ti Y 1;),j, 	1  

" I 	' ' • r I "" " frhg: 	/4-̀rr:"." :H: 	: /.' 
qué,pu,i  

objetó ..:VeN. Proceiso! dé, 
--', "'''':," 	' • l.'• 	C.f. 

( , 
. 1 

r5 
/ 	' , 	L 	' 
1 •,, 	. 

1 • 	y 
V 	i,-, , 	. 

' 	i.1?- 	t  t'- 

3. 
-Cuando no se evidencia el cumplimiento de lo 
50 de la ley 789 de 2002. 	 1. 
-Cuando el proponente antes de la adjudicación 
requisitos habilitantes exigidos, de carácter jurídico, 
o carácter financiero. Señalados en el presén 'e 
-Cuando el proponente no subsane o no subeane 
lo 	realice 	dentro 	del 	plazo 	fijado 	por 
documentación solicitada por DEPARTAMENTO 
-Cuando se compruebe que la información con 
que componen la oferta no es veraz o no corrée'potidé, 
siempre que la mencionada inconsistencia lel 
requisito habilitante o mejore la propuesta preeentáda' 
evaluación. 
- La presentación de varias propuestas, diredtamérit&oporintérpiréstá 
persona, por parte de un mismo proponérité,:li'diall:',Pa‘rtiCipablori'idél' 
proponente en más de una propuesta del présenté 
evento se rechazarán todas las propuestas eh 
haya participado directamente o por interpuestariérsdriá'. 

- Cuando se compruebe que existieron acuerdoe 
proponentes. 

- Cuando la Entidad haya solicitado presentar 
subsanar o aclarar alguna información necesaria 
de los requisitos habilitantes, o para la aclaraciOlti'de 
factores técnicos y el proponente no aporté, 
pertinente, en los plazos y condiciones determipadoe 
todo caso hasta antes de la adjudicación. 

11 
- Cuando no se cumpla con uno o más 
mínimos solicitados. 

- Cuando la propuesta sea presentada exiempoCáhéáitIrite,.ék 
luego de la fecha y/u hora exacta señalada 	para'él 7dirré.del 
- 	Cuando el Proponente se encuentre en triora 

al Sistema Integral de Seguridad Social y 
con lo establecido en el Artículo 50 de la' Ley 

	

1 	 i 	' 

	

éstrpulado'eri el artíCulo 	principio 
' , II,  , 	: 	.' 	derecho 

	

no cumpla con los 	igualdad, 

	

b Ca'rátter técnico 	selección 

	

pliégó'de condiciones. 	y prevalecía 

	

correetamente'o no 	sustancial 
la 	lési, 	información." ó 	formal 

DEL'obINDÍO 	1 	de 2007) 
enida en los documentos 

Cdp la 'r;eálid'ad! 
pértnitaj túrn1SlIc4driiilli 

P'ádlilfél'éltídilf 	k 1 	4 	, 	1,
)
, 
::1  
.4. 	., (II 	•,:.• 	O' a 	i 	I., r 4 .1' i' 	"'' 	':'± 4 	l ' 	.i 

p;roCéso.,'En léete _. 
lare qu'e el proponente 

• ' 	, 	' 	• 

ccilueOrios entre loe 

algún', docuMénto o 
para él cumplimiento 

loe referidos a lbs 
'subsane o aclare! lo 

por la EntidaTd, en; 
'..I 	ki .. 	1 	.',t4 	; 1' i 	: 	'. W  

1.!  I 	;!1,;.111 	l'.' t1 #1 1.1 !Iiiir 
1  

d-equériniientb'e lédnieos 
''11,4:15 ....5.1;kr:I.,.4.1. 	, 
ü 	 J1:, 	t .: 	i,VP.“t 	 14  . 

	

dIti': 	. 
plaZd.•i 

éri égpágb de'aportés • 
Parafiscales, de acuerdo 

789 dé 2002». 

Cumplimiento 

,... 

del 
de 

a 	la 

objetiva 
de lo 

sobre lo 
(ley 	1150 

, , 

i 

4. 4 
-Cuando no se presente la propuesta económica. 

Impide 	la 
selección objetiva. 
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QUINDIO '.' 1 ' DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

• 'SECRETARIA j.WRIDICÁ Y DE CONTRATACIÓN -;¡ 
l 

- Cuando la oferta económica o cumpla las Oondiciones de la circular Afecta precios de 
de tarifas de 2017 confort-le dispuesto por la superintendencia de Mercado. 
vigilancia No. 201632,0000066,6;09,0'de,diciembre de 2.016 
-Cuando el ProPonente'rtíodifiqUe,,altere O'inreigya apartes que impidan 
la evaluaCioh del format4 c&r,rés-Poldientl:at la:oferta económica. 
-Cuandq..,..no se:olertenIctopCs (oillkíter4S•riq'oe: componen la oferta 
económieú;n0:§kgfilmpnlbjespecificpcip,nes técnicas requeridas 
por la enpla 	 • • 
'CUandpMilliDé.91009.0-719 IOC.P.iP.4..  no licOncuerden completamente 
con lo reiqericlp:PADEp$14MEN,lip DEL QUINDÍO, la información 
sea iledipeld.  Vo:corFadnela 	rélaciOhada por la entidad en el 
presuptieto.!rófieja11 1'1! )';'1,111, :l! 	,;; 	• 
-Cuando el valor .total Ofertado' s'Opere el ciento por ciento (100%) del 
presupuesto oficial total. 	' • 	, 
- Cuando la propuesta este.condicionada para la selección. 

Cuando en la propUesta, económica se supere el valor del 
presupuesto oficial estimado. 
Cuando ei Proponente rió préSénte oferta económica o la misma 
omita ;condiciones o especificationes ; técnicas o valor. 
Se rechazarán las propuestas alternativas. 
Cuando el oferente condicione' su 'oferta de modo que no se 
garantice él -cumplimentó pe :la totalidad de las obligaciones, o que 
establezca condiciones 	,j'reállten • contrarias a las 
estipOlaciOnes del pliego de coriPiciones o á la ley de contratación, 
aunque 4101 eXlépeióreies;IS ren&i' cias,:a Su aplicación. 
Si .ell! (10'. PrOPonéntl(l)'Wlé46.)r algún tipo de ajuste o • incrémentó; lolVáldreldé.g. :ti  •otertp,,i lai propuesta respectiva será 
R Etc HAZAIDA. 1 :4. 	;11' 	11.111, E 	.• • rt .  • 	• • 	• Todos los valores, de la,,bférta deberán ser expresados en pesos 
colombianos sO pena 1,00 que i el ítem correspondiente sea 
RECHAZADO 	 ' • .; • 

Además de las causales de rechazó' establecidas en el presente pliego, 
serán causales de rechazo': las contenidas en las normas legales 

entes. 	 .  
I. 

2.6 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES • 
' 

La Secretaría 'Jurídica y de Contratación \verificara el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad jUridica:. y, ,experiencia de las ofertas sobre los documentos 
presentados y Já deterrpinacionilOS la ADMISIÓN o NO ADMISIÓN de las Mismas, así: 

pir 	 , 
2.6.1 C493/4PÁqlpAp:4RÍDICktd: 

: 	• 	I: 	• 	I. I 
Podrán participar.laS :personas jurídicas, tuyo objeto social comprenda la realización de 
actividades 'objeto 'de este proceso de:  selección y tengan licencia vigente de la 
Superintendencia de Vigilancia y,  Seguridad •Privada. En caso de consorcios o uniones 
temporales foIrmados por , elias, ;éste 'requisito deberá ser cumplido por todos sus 
integrantes. 

2.6.2 Acreditar su existencia yi  representación legal, mediante la presentación del 
certificado expedido por !a Cámara de:Comercio, con vigencia no superior a treinta 
(30) días calendario' a la fecha de d'erré,  del proceso de selección. 

t 	Px1  La duración deja persona juridieaidebera ser equivalente, de conformidad con lo dispuesto 
por el articuló 6 de,laiLeji 80, de'1993, a la dél!'plazo ofrecido para la ejecución del contrato 
y un (1) Jño Más. ,AliyMilmo001,:lerá a'étréditIr que ha sido autorizado legítimamente por 
el órgano de administración VotivetenteUiarl'iliresentar la propuesta, suscribir el contrato 
si a ello' hybi¿Ié 	 génoolilmob,iiiloi cumplimiento de todas sus obligaciones, 
el objet0;j1oC,0 cilla.,plérá4át;jUrídieadéberáller consecuente con el objeto del contrato. 

11' 14'4 r:fi" • 	' ;I. 	 11111.1 
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-1:G 	
1.1,s 

,•. 

Para el caso de consorcios o unionesitemporalésiideber,ár5uldjuriitá5la. lá !propuesta el 
documento constitutivo del consorcio y/o Únióh.:teirb.orálohdendicailn si sii.pártidipación 
es a título de consorcio o unión tempbrair  Sh áeñaláráh 'le términos; 'condiciones y 
porcentajes de participación en la propuesta ?én ll'ejeCUCión.del bohirato. 	• ' 

. ^ 	 .  
Así mismo, se debe indicar la designación dé lá Sérborie q'ue, para todos los efectos los 
representará, señalando las reglas básicas'que • Vegüleh ias relaciol:les entré :  ellos y su 
responsabilidad. También se establecerá la formál comd„Se adbptaran las deCisidnes, en 
caso contrario, la entidad entenderá a lo dedididO,P'br ¿1 representante legar designado. 

' 	.,...k1:. 	i't,ljat 1..rl,  ..D1 41).. 1 	1'11,44 
, 5.,,,i• 	tn t 	ii 	i 

Cuando el Representante Legal de las personasljuridibasiqUetritábilantel COrl.  qrcic:d Unión 
Temporal, de conformidad con el certificado crejékistenCia,y;réPleSebtaeion f,1:ágátj'41pedido 
por la Cámara de Comercio tenga limitada su ''Ca'¡:.iiá'Cifild ipara.ieólitraIVdeberáHICornpañar 
a la propuesta la correspondiente autorizaoio'n, del órga9o .dSctivO .palát4h.ble'á .de socios 
de las personas jurídicas u órgano competehte,''á'fraN,és id.e:14; cual,  lb 	para tales 
fines. 	 • . Y; '•i:'.• rir  

' • j i  . . :1.11 P I  ..:1, 	!.. „.". 	' 
El proponente deberá aportar la autoriZatióh dél 'órigand 'Sócial.• dijurlta directiva para 
comprometer a la sociedad, por el valor de laproplUest41y.Pára:SuSCribir el•contráto en caso 
de ser adjudicado, cuando la facultad del Repiesdritanfd

'
Ájégál•Se encuentre limitada. 

• : 	-, • 	.14 	,- 	- 
• • 	• 	• '41••• 	• 

NOTA 01: Si llegare a prorrogarse el plazo del ; presénte:prdceso, el certificado de existencia 
y representación conservará su validez. 	'I 	• 	: I.. 

. 	, 
NOTA 02: Las personas jurídicas extranjeras con'domiCilio en dl'pais,ideberán acreditar la 
existencia y representación legal de la sucursal qué pará'iet efecto ha 'debido constituir con 
el lleno de formalidades exigidas en la Legislación 'colorribianaly, en. especial la ley 80 de 
1993. 	 • 	I. .i Hl' sl l»P;9.1114i.  

Los proponentes deberán acreditar sú 
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t;T;  

1. Certificado expedido por la Cámara de lecimercio cd,ri féche.de.expediCión no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a iaifé9ka dáltierr¿de(PreSepte;proceso, en el 
que conste que su objeto social corresporideál objlíd del breSehteipr6ceid: 

• ii•:',: , - ,.:, i 	' 	••: 	:: i n! ' • 1. . 	~ 
En dicho Certificado se verificará: 	' 	:1:;..1... ',' . • i I • i • • 

	

1.1. 	El Objeto Social: En el objeto social de l'proponente, deberá estar incluido 

	

los servicios de vigilancia y seguridad privadlt• • . , . • ' . 	.. ' 

	

1.2. 	Calidad del Representante Legal de etuien suscribe la. oferta: Deberá 
estar inscrito en el certificado de existencia y'representación legal.: 

	

1.3. 	Facultades del representante legalide, lá persona jurídica para presentar 
la oferta: Se verificará la inscripción de las 'fácultades y funCioriés..!' ., 

	

1.4. 	Autorización para contratar: En i casó dé ..que;,el'représentánte legal no 
cuente expresamente en el Certificado ,d¿le3dStericiafr..;y1réfire'seintación, la 
facultad para contratar se deberá acreditar cdh .1á 'a¿jtVrizACiónIdel 'bróáno que lo 
faculte. 	 ;Ii'l'. ili lillpil,.:,411,10471i11.1.,r9914 

	

•• 	o i :..i .1'8 ri f il:•. ,101 sit, i tii .,! t• 1 31 , 	fl•;11:-111:,-. i 11'.: i4:1 .I'' 	h:  En el evento en que en ninguno de los certificados Meridionadble-indiq'yeñ las facultades 
del representante legal o la duración de lá sciCié-db`d;tei P'édpdhérlte'tdebea..Pretentar el 
extracto de los estatutos sociales en donde se,intliqU'en:láS miárlasi•torir  él fin dé-Verificar, 
directamente por parte de la Entidad, esto s as$6CtoS!',Ei¡ C'asb:cpr'éleritarsé la oferta en 
Consorcio o Unión Temporal, estos documéntos.débénisér presentados en forma individual 
por cada uno de los integrantes. 

Si el proponente o los integrantes del mismo Cuaricl¿ii este sea.  un Consorcio o Unión 
Temporal, al cierre del presente proceso carezdáh de 14réquisitoS•pi'evistos en cuanto al 
registro, la indicación de las facultades del RepreSéritahte Legal, el térmiño de duración y 
el objeto social exigidos, la propuesta correspondierité NO SERÁ HABILITADA. 

1 •:',1::fi• 7:/.  .1 	,  
,I: 	f I 	iht' i 

..41  it.rc•li,1 ..:ii IVA", 
,  
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DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

QUINDiCI 	 •

1 	

rt 't. • ; 
SECRETARIAUURIDICA Y DE CONTRATACIÓN 

	

1' 4 	 I. 

	

vt; 	;t1 	 .1 	• 
La capacidad dele persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad 
prevista en su objeto social, Jo cual se verificará en el Certificado de Existencia y 

	

Representación Legal, 	' 

2.6.3 CARTA PE PRESENTAOÓN DE: LA PROPUESTA: El proponente deberá 
diligenciar errsu totalidad e! modelo que se designen en los pliegos de condiciones. 

	

i„ 	. 	• 
Este documento detbe venii,firmado por el.  representante legal de la sociedad o por el 
representante,legal,del consorcio:Oidnión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta 
modalidad.ásociativa4- • 	• 	 , 

1;,:4.441;;.14:41-.V.4 
El proponente,).deberiá presentar este documentode acuerdo con el modelo suministrado 

	

por la EntiSi d:rp» Irj:!;tvtil, 3 /4 5,1111.41:T111;111tr,I01 I 	• 
I 

Quien suscriba la Orte,plepr,els'entaci•,ó5Lde,la propuesta deberá: 
' 1  

.. 1 	t  

Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa 
de actuar en nombre' y representación del mismo. En este último caso, la facultad de 
representación debe comprender ;las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en 
caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, 
el proponente individual o el integránte de, la propuesta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios &asamblea general de accionistas, según corresponda. 

• • H'1:•• t't 
En caso de se ri consercio o unión térrpoyal;„.¡Tener la calidad de representante del consorcio 
o unión temporal„ con .facultad expresa ,cje :actuar en nombre y representación del mismo. 
Tal facultad de représentaciOnidebp ,comprender la de presentar la propuesta, celebrar el 
contrate (en peso dellésultar: adjudicatarios) y liquidarlo. 

ritti• • h 	1401 , Lir» irt,:q11 
2.6.4 CONSORCIO° 'UNION TEMPORAL 

	

. 	1 	, 	t 	, 	, 	, 	, 
106, 	kr. ' 	11H 	 I I 

(Documentó de lonformacion del,ConsorCio o Unión Temporal) 
Si la oferta • esi presdintaddlbor'linC'onsorcid o una Unión Temporal, se deberá aportar el 
documento de cljnstituclón suscrito;  por sus ¡integrantes, el cual deberá expresar claramente 
su conformación, las regias básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 76. de la ley 80 de 1993,tsegún formato del pliego, donde se debe: 

a. Indicar en forma expresa si si participación ea a título de consorcio o unión temporal. 
b. Identificar á cada Lino de sus integrante: Nombre o razón social, tipo y número del 

documento de identidad y domicilio. 	„ • . 
c. Designar la persona- que:, para !Ocia losiefectos, representará el consorcio o la unión 

temporal. Deberán" cOnstar suidentificaeión y las facultades de representación, entre 
ellas, la de Presentar. Ia prdpuesta, correspondiente al presente proceso de selección y 
las de celebrar,' modificar Y liquidar 'el contrato en caso de resultar adjudicatario, así 
como la, »dersuscribija ;.totalidacideill6s documentos contractuales que resulten 
neCelatióS'tV  

d. Señalar Irás:reglas básicas que regulen las 'relabiones entre los miembros del consorcio o 
la unión teMporal y SL:,1 reapeCtivas responlabilidades, su participación en la propuesta y 9.; 	,tk en la ejecución del contrato de Cada uño de los integrantes de la forma asociativa. 

e. Señalar in:.fe)mna dira' y Precisé; en el i eásp 'de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y 
extensión. de la 'participación en la propliesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades dé Cada unó en la ejebuCión del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de l Entidad. 

f. Señalarja,dúración del Consorcio o Unión' Temporal, la cual no podrá,ser inferior a 
la del plazo de ejecución yliduidación del contrato y un (1) año más.  

	

' 	1 
En caso de.reqUeriri,sá,a'clareCion0 sobre '6s :términos consignados en el documento de 
conformación del coñsórcip. VíriniónieMpbral, la Entidad requerirá al proponente y le fijará 
el plazodenttro del cual deba lir'eslritahas.'Énel:cáso de no entregar las aclaraciones dentro 
del plazo'estableCido; 14,biérta "selj;reChIlálá21 

k. 	;Ir 11,, 	k. 	 , 
, 	• 	• 	Ct 11,9'1 	 ‘,)4.  1 	$' •  
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DEPARTAMENTO DEL UyINDÍO ' 
SECRETARÍA JURÍDICA1Y DE CONTRAtACION 

En atención a lo dispuesto en el artículol 1 del D'ecret0050 del 997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documentó de,conit fúción y parllefectoS;del pago, en 
relación con la facturación deben manifestar: 	.11f 	, 	 • » I  

i 
1. Si la va a efectuar en representación del cdnf sbediólóilailiniórl tempdral uno de sus 

integrantes, caso en el cual debe inforrnar eltdInVri•&.bellgitielésiquiéntadiúra. 
2. Si la facturación la van a presenta( en:forrn'a 4Pátrácii,:elie ádáde,10,' Ill'iltégrantes 

del consorcio o la unión temporal, casó e,nel,Clial.drrjeriiikblrtih ariefi'»Urk6r,b ?de NIT 
de cada uno de ellos y la participación dé:dada:6711én eiValdridei'elihttiato. 

3. Si la va realizar el consorcio o unión,temiióóFaCebri':gu'PróPio1 N1t:: éláld'en élieual se 
debe indicar el número. Además, Seuciebe •Señáiál)11:pbreentaje :o:Valor:del Contrato 
que corresponda a cada uno de los, integránteVi!el`nombre ó'faZón social' el NIT 
de cada uno de ellos. 

Celebrado el contrato, queda convenido que se, pódrá deder el:Mismo' entre los miembros 
que integren el consorcio siempre y cuando áe redice autoriiación peia, exnresa y escrita 
de la Entidad contratante. 

; 
Los proponentes deben indicar si su participación es a título de Consortio o unión temporal, 
conforme a lo señalado en el parágrafo 1° del artículo 70  de la ley 80 de 1993, para lo cual 
se debe adjuntar con la oferta, debidamente diligenciado y firirnadó 'para cada caso en 
particular, el documento de compromiso de conformación del Consorcio o la unión 
temporal. 	 ;l, 

La omisión de este documento o de la firma ide átlis integrante y iligitá clé designación 
del representante o de las facultades, alcancestly lirnitacidneSidei! rePrfrs'entante en la 
etapa precontractual, contractual y poli'cipntratt.41,'Illlárlá,  'fdabálilLdeVréchazo de la 
propuesta. 	 , • I 	 Vd, 	11 

, 	 11.;fjt  tit 

El objeto social de todos los integrantes del conloróidb Unión temporal, delie comprender 
la realización de actividades relacionadas dii-egctái-nénte con ',é1 objeto dei este proceso, 
para lo cual quienes tengan dentro de so 'oÉljetbill"préttatibre,delTS'erVició de vigilancia 
privada, deben tener licencia vigente de • lálsUpetintendentia de viailancia'y seguridad 
privadas. Es de anotar que para el requisito de la ,sucursal y/o: Sede principal, será 
acreditado con el cumplimiento del mismo por parte delpalguno de los integrantes. Además 
de lo anterior, los consorcios y uniones tempbrale& deben cumplir dói) lo siguiente: 

' 	 • 	• 	,1 
1. Designar la persona que para todo 	efebtot tendrá la irepre,sentación del 

Consorcio o de la Unión Temporal. Esrté:rePrébentante debe dbntar con facultades 
amplias y suficientes para formular la .diropile:sia,i.iáCritlir.eiliContráto y obligar a 
todos los integrantes del Consorcio o :0,niónliTernplal.;11,.?'',1,1¡:Il' •  

2. Cada uno de los integrantes del tb,ndbrdió"k,  tinipKieriljólóralldeticdritiblir los 
requisitos legales y acompañar l'oS;t7cpstdrneintpld (r-ocmildcig'/ehel: llego de 
condiciones. 	 ti. .t3.1,1:.41 

3. Tener una duración social no inferio'r é•ladel;.'plaio'del'cóntrát6 (duración) y un 
(01) año más. Lo anterior, sin perjuieid cilie;Cón -pdaeridndad, lós integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal estén Ilárnad&S-a -éltúlinderlkirtlhedhóá u'ornisiones 
ocurridos durante la ejecución del dontratddrueSejtélétirátia'ledrrid cdnclusión del 
presente proceso de selección. 	 •  

4. El máximo órgano social de las 'Personas'• julrídidas qué p1aIrt cipén• a' título de 
consorcio o unión temporal debe .manifestár expresamente que' autoriza la 
constitución del Consorcio o la Unión TemporJI, 'cuando la facultad se encuentre 
limitada. 

5. La propuesta debe estar firmada pór el represehtante que ha sia designado para tal 
efecto los integrantes del consorci&o'unión ternpbral ó por intermedio de su agente 
comercial y/o mandatario con poder de6idarriéntle: conferid& para el efecto, de 
acuerdo con la ley y demás figuras establecidas eniel Código, de Cbrilei:cio, Código 
Civil y Código General del Procelo',+. caSb'S h lb Idúdes déberán adjuntarse el 
(los) documentos(s) que lo acredite(n) 	 '141 	' • 

I  ',"!:1 	• fr ,lit 
rs 	 p 

• ' 	r i;.• 	 " 
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, DER,AITUÁ.MI•j ..,E iTO DEL QUINDIO 
f'J

'SECRETAtdA tjUlIDICÁ't DE CONTRATACIÓN 
' 	I .1 .1i1P;1  

6. 'En CasdeclarSultanfavorecidol.con Id adjudicación del proceso de selección, para 
,larimscriipciópr, Øei,Ci:jritrag> sdbe presentar el respectivo Número de 
ildentificacióniTributaria, trNiT'corno'corisorcio o unión temporal. -,1 7, 4 k,,  • 	1 	. t; 	• 	•, 	12P.;; 	!I; 	• ;;; 

7. Los integrantel de l Consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a , i• :- 
terceros; sin obtener la autOrifración previa y expresa del Departamento del Quindío. 
En hingún caso podrá haberteSión del contrato entre quienes integran el consorcio 
o unión temporal. 

8. El consorcio . o unión ,teSoral no puede estar conformado por más de tres (03) 
integrantes.. ; 

9. Ninguno de , los ..miembr01..del !consorcio o unión temporal podrá tener una 
participación. inferior al treinta por ciento (30%) en la propuesta conjunta. 

10. Cuando se conformen s.oCiedades !bajo cualquiera de las modalidades previstas en 
la Ley, con ettmigbibbjetbLidie'preSentar la propuesta, celebrar y ejecutar el contrato 
objeto del PréSente.ProCesóidasele¿ción, la responsabilidad y sus efectos se regirán 
pbr Ila;clispotsjciories:prettalenila,,L9y.8,0 de 1993 para los Consorcios. 

•iiIrrLIrí., '. iL 
2.6.5 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD. 

!ti 	, 	t; 	 • !itr.;., ; ; ;I 
No podrán.parficipar enjestaprocesolPre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo con 
el Departamento del Quindíbe;,ltcjuienes se hallen dentro de al menos una de las causales de 
inhabilidad o inCompatibilidad descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley 1474 de 2011, en la Constitución 
Política de Colornbia;y en las demás normas legales vigentes. 

Los participantes que violen el:régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes para participar eh el presente Proceso Pre-contractual serán 
excluidos del mismo. y el Departamento del ,Quindío ejercerá contra ellos las acciones 
legales pertinentes. ;1  

fi•• 
En el caso de, las UNIONES TEMPORALES O. CONSORCIOS, ninguno de los integrantes 
podrá estar incurso 'en las inhabilidade o incompatibilidades para contratar con Entidades 
del Estado, ni.  estar'l  tegistraclop:en el-boletín expedido por la Contraloría General de la 
República 'corno responsables 

• 111:. 	• 	 ' 	; 
Los oferentes :no deberán estar incursti.s sen inhabilidades o incompatibilidades para 
contratar con la Entidad, de ccinforrhidad.con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del 
Sistema ,Financiero;St demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales. 

Deberá presentarse en la oferta una declaración de la persona jurídica en la cual certifica 
que ni la persona jurídica ni el representante legal o los integrantes del proponente plural 
(según el caso) están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 

2.6.6 FOTOCOPIA DE LA CEDU1A 
• , 

Se debe presentar fotocopia de lalcédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 
Aplica para todos los integrantes dél áon'soráioo unión temporal. 

' 
2.6.7 Registro Único Tributario 

:••  
El proporit9te,ollosi irit,?grariml del Conscrtib;b:glión Temporal, deberán presentar la copia 
del RegiltrO'Lúr,iipp'ltribÚtárió:-!IRTUT:exPediáq por la DIAN. 

	

libttj• 	1 : 	 k. 	p .ii ' 
! 	: 

2. 6. 8 Libreta Militar si el 	legal es hombre menor o igual a 50 años. (Si el 
representante legal es tin hombre nienor de 50 años deberá aportar copia de la 
libreta militar, en' caso de; dOnsorcio o, unión temporal cada uno de sus integrantes 
anexará este requisito.) 	, 	' 

2.6.9 INFORMACIÓN OE MULTAS OSANCIONES 

Calle 20 No. 13 - 22 Piso 6 CAD - COnmutador'7417700 Ext 212. e-mail:juridicaquindio.gov.co 
Arméniá,.Q. 

tb. i 

U, 
OUINDIO 



CUINDIO DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

Con el propósito de dar aplicación al artículo 90 de la ley 1474 de 2911 el Departamento 
verificará en el RUP, las multas y demás sanciones por incumplimiento que le hayan 
impuesto como contratista, derivadas del incumplimiento de la S obligaciones contenidas en 
el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad 
pública contratante, así como los actos administrativos mediante los cuales se les haya 
hecho efectivas las garantías constituidas para respaldar los contratos. (Formato No. 7). 

En caso de consorcios o uniones temporales, tal situación será verificada de todos y cada 
uno de los integrantes. 

2.6.10 CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES Y A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 80 
de 1993 (del perfeccionamiento del contrato), modificado por el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007, el proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social 
integral, así como los propios del SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR, cuando corresponda: 

En armonía con lo dispuesto en el art 50 de la Ley 789 de 2002, el: periodo a acreditar 
obedece a los seis meses anteriores a la presentación de la bfetta, el cual es del siguiente 
tenor: "C..) cuando la contratación se realice con perlonas jurrdicab, sé deberá.acreditar el 
pago de los aportes de los empleados, a los sistemas mencibnados mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de Cuerdo Cdn lbs requerimientos de ley, 
o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen 
de contratación para que se hubiera constituida la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis meses anteriores a la celebración del' contrato. En el evento en que la 
sociedad no tenga más de seis meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. 

Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago 
de aportes de sus empleados  

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que 
fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta 
debe acreditar que se encuentra al día en el págd de:arSorieá parafisdalél relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así corno' loil propios:de1 SENA, [1CBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda!T 	:' :t: " 	• •-:,"'• • 	)'• 

Si el proponente debe adjuntar con su proPuéSta, una.certíficáCión erila dual se attedite el 
pago de los aportes realizados durante por lo menos los sele •(6) Meses anteribres a la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de Selección a los SiStemas de Salud, Pensiones, 
Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar,'ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y eh el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 

Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente 
de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita 
por el Representante Legal de la sociedad proponente. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sUS integrantes cuando los 
mismos sean personas jurídicas constituidas' en Colombia, deberán presentar en forma 
independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o 'Revisor Fiscal 
respectivo y según corresponda. 

2.6.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
. • • 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formató debidamente diligenciado. En 
caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá'ser, además, suscrita por cada 
uno de los integrantes que lo conforman. 
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El compromiso deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo la 
gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del formato que 
se designe en los pliegos de condiciones. , 

En caso de los Consprci,oa, o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, 
deberán, cfifigenciar este formato, en las condiciones establecidas en el estudio previo y el 
formatoesentandolo con su propuesta. 

2.6.12 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES Y JUDICIALES 

El proponente deberá aportar los certificados expedidos por la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional con el fin de 
verificarse los antecedentes fiscales, disciplinarios y el certificado de antecedentes 
judiciales de la persona jurídica que presente la propuesta y del representante legal de la 
persona jurídica que la presente. En caso de no aportarlos con la propuesta, la Entidad 
consultará en las páginas Web de dichas entidades la información. En el caso de consorcios 
o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes. 

• 
2.6.13 REQUISITOS PARA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 

Copia del documento de Identificación de conformidad con la normativa del país de 
origen.. . EL , 	 • 
Certificado de Existencia y Representación: Acreditar su existencia y 
representación.  legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el pais de su domicilio, expedido a más tardar dentro del mes anterior 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante 
legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 

Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la existencia 
y representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de 
formalidades exigidas en la Legislación colombiana y en especial la ley 80 de 1993. 
En todo caso deberá acreditarse lo siguiente: 

1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o 
en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la 
persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro 
del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en, este Pliego, tal como lo dispone el artículo 
188 del Código de Procedimiento Civil, derogado por el literal c del artículo 626 
de la Ley 1564 de 2012, que rige a partir del 1 de enero de 2014. 
3) Acreditar habilitación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada para presta el servicio de vigilancia y seguridad privada en Colombia y 
demás requisitos exigidos por esta. 
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2.6.14 Acreditación de apoderado domilciiia'cl&én. •Cóloriili'id;;;Deberján acreditár'en el 
país un apoderado domiciliado en Colombia 	 presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, así como Par fa Irerfikall.ltIrla'11Ú'diCial Ilidirljüdicialinente. 

11 . ' '1 li,11.1.i',:,, 	'ill.l.',.ii - ;'':11:::•••!.:It:,.(' 	, 
2.6.15 APODERADOS 	 it ,  .I. r1,11;:rril ii :Y ii,..:Íi? :: ¡I • . '•11''' ' ' 

dia 	i''. 	• ,, 	• 	• i Los Proponentes podrán presentar propuStpor :intermedio de apoderado, evento en el 
cual deberán anexar con la propuesta el.. poder 'ótordado en legal lórma, én el que se 
confiera al apoderado, de manera clara y'exiDresa, faCilltade¿ amplids y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada Lino dé los integrantes en él trámite del i 	, 	II 	, presente proceso y en la suscripción del Contrato. • 	1, ,, . , • : 

l 	, 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica; pero en toda casó ,deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República dd Colombia, y deberá 
estar facultado para representar conjuntamente ál PloPoinériteY a„todóS los,iintegrantes del 
Proponente plural, a efectos de adelantar en III liorriblie'ágliná'nerieápléífital  lks,sigliientes 
actividades: @formular Propuesta para el p'relente i5 formular 	l(ii):Citar.r,éérliuesta 
a los requerimientos y aclaraciones que sdlid,ité élllep'áliánilito ldel'..'diiiindíeS.énitalicurso 
del presente proceso; Oil) recibir las notifitabibilél 09190:146 filiallide'ráttro'lieltóri oceso, 
incluyendo la del acto administrativo dé 'Aájdokáción1,',9•KI:).!':;S:tíl:Criigir:, leri;•ItiOrnbre y 
representación del Adjudicatario el Contrato. 1' i', ' ,!.'.i: l' 	• 'r ,`¿ ,'"<; r:: •••• ' i : • 	? 1 

En caso de no anexarse con la propuesta 'el poder Conferido •legalmente, con anterioridad 
al cierre del proceso o que este no se encbentre buseríto.  PCit 011ien tén§a facultades para 
ello según los documentos de existencia y :répreSeritación-de la Persona jurídica, se 
entenderá carente de capacidad jurídica. : 	'.i 

2.6.16. VIGENCIA DE LAS OFERTAS 	: 

en cuenta que sus ofrecimientos deben tener;una:vigencinninima dé TREINTA (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha da la!presentáción.oé la ofta: ; 	1,r11;•1 

Los interesados que deseen participar en el presente prtS:e.,:oldet:inivliatbilió.. n pública, tendrán 

::';¡ 
2.6.17. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 	 4.1.•..; k1 . i. 11  

131.1. 	••i! •* ,1 
2.6.17.1 CENTRAL DE COMUNICACIONES":;:E4?¿Sipariaritarlbébéfrai• 004Stakrrl'ébiante 
documento suscrito por el representante P-1&611'.0811ClálbciiIitá7114:11!VinWiltélitt'al de 
Comunicaciones, bien sea propia o arrencláda7c6n, lá.qiieltélat:anticé • deiniianera real y 
efectiva una reacción inmediata ante cualquier événtualidad '.que 'selprésente durante el 
termino de ejecución del contrato que se soOribál;'a..'11) -9ef,"'-„Cletiera'eallégár -copia de la 
Resolución expedida por el Ministerio de Tecribloffiatdd la •InfOrmatióN efila 'Cual se haga 
constar que se le ha otorgado al proponente•Cori:cerittal"de corriunicaCionel propia o a la 
persona que se la arrende permiso para usarlel espectro radioeléctricO, el cual debe estar 
vigente, y mantenerse vigente durante la ejecución del contrato. 

En caso de proponentes plurales bastará con qüe ,uno de sus integrantes acredite este 
requisito. 

• •: 	• 	. 
2.6.17.2 CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A LArRE6 DE.  APOy0:1El.proponente beberá 
aportar una certificación vigente expedida por la g'ed delAp.o'yó.'di  e lá pálida N'apional, en la 
que conste su vinculación a esta en el Depirtánalito.del.Cuindibjkl:' • 	• "t 

En caso de proponentes plurales al menoluIdié#:1..Stftlis 16Itleóli;Iflegr.1. 91(tik frr...Ylkáereditár éste 
requisito. 	 •• 	 • 

't I.7t  vtio 	 : 

2.6.17.3 LICENCIA DEL MINISTERIO DÉ TÉCNÓLO4415E,EIJU'llilbkMACIÓN. El 
proponente deberá presentar copia de la Resolución vigente expedida por el Ministerio de 
Tecnología de la Información, en la cual se nalga c'onStár:que se le há otorgado permiso 
para usar el espectro radioeléctrico, la cual debé ésta? vigéhte 'al momento del cierre del 
proceso. 

i 
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En Caso de oferentes' plurales cád'a uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
; 

2.6.17.4 ,MEDIOS DE cOmuNicAcióN4Ei proponente deberá presentar documento 
escrito, suPctitp 	:reprePerdnte:  legYál¡en• el que manifieste que se encuentra en 
capacidad de. provee Park.  pacida uno .9deli6s puestos de seguridad un medio de 
comunicációne(radid.4aVan'te,14.p4I'aripon 1 lihea abierta) que se adapte a cada caso en 
particularaWehdo 'én afentá Caratt'erísties¿';'del servicio, entorno, ubicación geográfica e 

e,stj 	panales de comunicación permanente con 
cada uhoide.tos guardas lin.,poñer !en, riesgo' su integridad. 

!•1
,..,k 	•; 	; , 

En virtii ;''de lo aritéflar; debe »anifétstál'.: qué garantizará, además, la comunicación 
inmediata 	permanehte enilre;. W1 SuPervior del Contrato, el Coordinador, el Jefe de 
Operaciones!  Suped,ASbres 	1MPresá dé Vigilancia y Seguridad Privada y los puestos 
de vigilancia entre síj. , 	. • 1 	; 

En los sitios en donde' existan' dos lo Más puesto's de vigilancia, cada uno de estós deberá 
contar con alguno de jos Medios de comunicación ya señalados. 

2.6.17.5 LICENCIA ;DE FUNCIONAMIENTO. El proponente deberá aportar copia de la 
Licencia de Funcion'ámient•o•lp cuál.debe estar vigente, expedida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada,dacperdocpn el Decreto 356 del 11 de febrero de 1994. 

, 	• 	., 	• 
Eh la, licencia respeetiVa ;debe 'csihstar cbMo, mínimo la autorización para prestar los 
servidiósé. leduridd en fal"r±hoe.illlidadegIVIdilancia fija, Móvil con y sin arma de fuego y 
autoriládranlhará la "IliirzáCiodOirilédios tecnológicos. 

• t 	OlÍt1-:10 ft", 	• 	• 
SERA CAUSAL DE RECHAZO.DE  LA PROPUESTA, EL HECHO DE QUE LA LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO 	CONTEMPLE .:LA;HABILITACIóN PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS INDICADOS EN EL:PÁRRAFO ANTERIOR.  

. 	• 	. 
En casa de oferentes plurales cada uno de sus integrantes debe acreditar este requisito. 

2.6.17.6 PÓLIZA DE
' 
 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El proponente 

deberá aportar esta 'póliza con uná cobertura no inferior a 400 SMMLV, que ampare los 
riesgos de uso indebido de arrnas,de fuego .0 otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada, exigida por' la, Superintendencia ,de Vigilancia y Seguridad Privada, para el 
otorgamiento de la Licensia de .FuriCionamiéritoi  conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
Estatuto de Vigilancia y Seguridad: Privada (Decreto 356 de 1994). 

:.;r  • 	' 	• • 	 ; ,• 	' 	, 	• 
ESTAPO.LIZA ES.DIPERENTE A LA QUE SE REQUERIRÁ PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 	411 y:.  1:;j1;4 .   

	

Lit • 	•;!11-4 kji¿j1  
En capo.:de:oferenteg, plurales:  cada uno; cle•sus integrantes debe acreditar este requisito. 

l• 	 íit. • 
2.6.17.7:COPIA DE LA RESOLUCIoN POR mEblo DE LA CUAL SE AUTORIZA EL USO 
DE UNIFORMES Y,DISTINTIVOS:: El proponerle deberá aportar copia de esta resolución 
vigente, expedida por lá Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la 
cual se aprobaron , los diseños:. colores, materiales, condiciones de uso y demás 
especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la 
cual deberá mantenerse vigente durante la ejecúción del contrato. 

Si el proponente ha solicitado antela SUPeriniendencia alguna modificación a sus uniformes 
y distintivos, allegará además de lá.fotodopia,dé.Ja resolución el respectivo documento con 
recibo de radiCaciórante diCha'.Sy¡berintendenCia. 

.1 • N 	I 	 .1 
En caso de oferentekplúralds cada uno de sus integrantes debe acreditar este requisito. 

• :I 	 .1;•.• .14 	.1,/. 
2.6.17,11.CERTIFICÁDÓ.  pAil,.SÉ1:91/<,iE:;.SANCIONES. El proponente deberá aportar 
copiatdela ceirtifiCabiPa'n Vigente e:xPedidd:Oor (á Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
PrivaciáSob1-1:áUSIrileFá de lánCionebidel Mi'sirid. Dicha certificación deberá estar vigente a 
la fecha de 

, 	, . 	 • Ir:, 	.1; , 	 „  
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2.6.17.9 EL OFERENTE DEBE APORTAn•FOTÓCO,P1:, LEGIBLEyEjCpS,PERMISOS 
DE PORTE O TENENCIA VIGENTE CÓRRESPÓNDIENTEI:bEILAS' ARMAS Con las 
cuales se prestará el servicio de vigilancia, los ,9u.ále ,ladémás:de iser'ilexpedidos por la 
autoridad competente y deben estar vigentes : En este Cas6lé fiequidreb mínimo treinta (30) 
armas de fuego. 	 1 1  ii„ '11.4f l'Cil ltl'.5 >,, W'''''''' r 	! ' 

. 4 i tii 	• 1 41.1 #;,,, niki,.  

i
.i. 	.,  

En caso de oferentes plurales cada uno de si.Já ntegrantes' debe aore'ditar7este requisito, 

"11  i''' Irlirlii,  :"I'il  IP 
1 aportando los permisos de las armas con que se prestará el seivicio:J , s 	.11 	, 

	

4 	. t  

." ' f ' 	.1 	- 	:1 	1  I . 	1-bi' 	l“ . 	... 	..1 2.6.17.10 RESOLUCIÓN DE APROBACION DE HORAS EXTRAS IIDetreto 356 dé 1994, 
el proponente deberá presentar fotocopia dél ;acto IdifíirMági,Irili5b1 n;liiioll.eillieual el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy NiliniSie'fie; délitMt;aj6).,10'y a ¿&a.palliáborar 
horas extras, la cual se debe encontrar vigent'ar.r11,1!PrW6iii'lliterkiélreill,rYdélt ¡ii'ésente 
proceso de selección. 	 Il j• ili1111; tr,'1:11111fr itlIP: 1111 qp11,14::illi 

..I t ts''fliliiiilitil lir',IlU,111141:11.-11.'Ql  bfl'it:1fIli 1  
En caso de oferentes plurales cada uno d'é sus',intejtans 

:4  
débe ácreditar,elte

t.11.111.Y  
requisito. 

'I 	iilaWilHilitIrl!wrilf34.1  EV.,./. 111. 1,14 t• 
2.6.17.11 Se deberá contar con VEHÍCULOS'PARÁ7LA SUPERVISIÓN .de-láálabores de 
vigilancia: se requiere que la empresa dernuéstreque cuenta.corno mininio con cinco (05) 
vehículos (automóviles, camionetas y/o motociCletás) OitoPi61 óárrendédos pár'a las labores 
de vigilancia, supervisión y reacción inmediatá en 'case elnergertcia, con disponibilidad 
de tiempo las veinticuatro (24) horas al día 'y siete (1)!días á la semana; 'debidamente 
registrados y autorizados por la Superintendencia de Vigilánciá"Y Sdguridad Privada, según 
lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 356 de 1994) ló Cuales debe'n elstar a disposición  
en la ciudad de Armenia Quindío con este requisito se Idemoltrará que el oferente cuenta 
con fortaleza organizacional para satisfacer los .  puntos: del seguridad reqberidos y la 
reacción inmediata que ameritan, permitiendoRactuár dé.iiha rn:áriera éféctiva y"•;eficaz frente 
a las eventualidades que se puedan presentar!, duralilte'éltOmirto deiljlduCión del l contrato 
que se suscriba. Este requisito se acredita con lal.r'esPáCtiVal tailktlidé.:prdriledád de los 
vehículos o con contratos de arrendamiéntálque.icértifiqUéniiláldelleatiortlytdeptinación 
exclusiva para el servicio de vigilancia] elelá, dr'4lirléS4 ¡fi ;135iiiáliáZdidét•iá illátaforma  
RENO VA de la Superintendencia de ViqilaIncié yi Sédiltild led POada.lipir  Tu p N 

1:0,-,::i2Ititilnyli,Kli.:17•111.11.:Ílipri:1114f.:r. r.31,i5.  
2.6.17.12 UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:11r! ,.C. ',., .lirt ..,i,  i 

t ÍI'r. 11 11 si, (1,:»•141 li u  1-: Ii4 
SEDE PRINCIPAL O SUCURSAL DEL IROPÓNÉNTÉ'IEN;EÚDEPARTANIENTO DEL 
QUINDIO 	 1 'I '5111:)1 41Iitli -.i • ' '; 41151' ';.1•/ 	1 

ll• 	:,;;I:111,',".::•IiIII-.  ';•••••• 	, :•;11d; 	• • 	' li 	i 	: 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo il 3 r,del-Dedeto 356 de 1994:'en caso de 
sucursales del proponente, este debélrá ' áportár ,  .la' lautorizációti 'expedida • por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridád Privadá., l i'l Cf.!, 	I:  ., • .11..i  

l.i 	17. 	ii 	.. .¡:: 1. 1: :1* i •,. 1 11.  i ti I 	. 
De conformidad con el artículo 16 del DeCieto 356 d.1994,éi proponente debe contar con . r 	. 
instalaciones con capacidad operacionalipara'.uló 'exclusivo silespecifico: del servicio de 
vigilancia y seguridad privada, adecua ás',  Patra't.l erifiliic:tonaMilrit'otydellr1119 de su 
actividad, en el departamento del Quindío,ibétnárilráltqiilginIg.PálcdrdtlkiaSligrsonas, 
las armas, municiones, equipos de coiluhiac'ión‘;;:dé',Ilállii¿Ilieji0M-ál/WilMentos 
utilizados en el servicio, - la cual se leliditábírdótliadldfficad1~1.14tigficia y 
Representación Legal expedido por la Cát-nkaW...ebitábitdid&bliritati-riátállir éltábléCido en 
las normas legales vigentes sobre la ma• tdr
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En caso de proponentes plurales, por lo menos uno,det sus integrantes debe acreditar este 
requisito; en todo caso, el proponente qt.ie-YaCrédiféTelFeeibiSitb d'éb&'..1éTélr¿iúé' tenga el 
establecimiento de comercio en el DepartaMento dei QUindio (Sede principal o Sucursal). 

#11-1 	' ii ;.: 	't 	. 	• i  . 	. 
Esta condición será verificada por el Departamento del' Qu'indio en lá visita técnica al 
proponente que realizarán los funcionaribl;clesignadoPor lá 'entidad, at'mamento de la 
evaluación de las ofertas. 	 'ti:1 " 	' : i' 	I ,- 	ii _ • 	.: , .1,  
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I I.  á ECRÉtARIAIJURíDICA, Y DE CONTRATACIÓN .  

	

'7 . 	 'I'; 	' 	• 1 1 ,  
Su organigrama debe contar Minirno, bien sea, en Su domicilio principal o sucursal con lo 
siguiente: 	

• f 
• Gerente o Administrador :I 
• 1 Jefe de Recbrsos Hurnaribs y/o Gestiór humana 
• 1 Jefe de Opeiraciones y sehuridad, 

	

. 	• 
• 3 supervisores del servicio .124 hbras): 1  
• 1. consultór dri Seguridad 

.. 	• 	';: 	' I : 
• 3 AuXiliares• .Asistentes.6 téChicos 	•i 

,1• 	6.0.,.yj,q1,L4NTIPSid,Ery91911.1Ilopprativat  én pl Departamento del Quindio, capacitados 
:pór. un á aCademia 	 debidamente reconocida por la Superintendencia de 
syligillnpia:iye:gkidlp:irgtiadarly»Curpriliendo con lo señalado en el artículo 103 del 

1Decreto¿el/ 019 del '2 	No obstante, es requisito indispensable acreditar con el 
lT? 	II 	 „ , 	1 

gertificgdo 	CArpará .de Cornercio o autoridad competente una (01) sede con 
domicilio 'çirjcipal:4 .subdrsal; funcionando en el Departamento del Quindío, 

• debidarnentOprópáda por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Se requiere corno mínimo éste 'personal debido a que, con esto la Administración 
Departamental.  garantizará que el oferente cuenta con una estructura organizacional sólida 
y definida, y por consiguiente un'oférente fiable en el servicio de seguridad requerido. 

NOTA 1: Para acreditar los anteriorbs requisitos habilitantes, los oferentes deberán adjuntar 
a su propuesta organigrama, certificación del representante legal respecto al personal 
ofertado y copia de las planillas de pago de los aportes de sus empleados al sistema general 
de seguridad social integral del últirrIO mes, las cuales se deberán allegar en forma individual 
respecto de cada .una de, la perS§nas ofertadas y .no en forma consolidada, y copia del 
documento que,acredjte lp; respeCtiva papaditación. 

	

i• 1 ¡si,' 	;-'; 	'di 	,." ' 	• 
41•, 1! 1. 	jI 	4 .1' 	• 	r 	• • 

NOTA 2: Los;seSeritaffl05,i1antes solicitados pueden ser acreditados en su totalidad por 
uno solo de;loshrniemlos tlel!propOnente !plural.° con la sumatoria del personal con que 
cuente cada drio jdeji los Inie,m<brqs del hiroPonente plural; en todo caso el Jefe de 
Operaciones y segpridad,i•los Tres ,(3) supervisores del servicio (24 horas) y el consultor en 
Seguridad deben estar vinculados con la empresa de vigilahcia y seguridad privada que 
cuente con sede principal o,sucural en el be,partamento del Quindío; no obstante, el resto 
de personal administrativo: deberá ser acreditado por cada uno de los miembros del 
proponente plural que se presente ál presente proceso de selección. 

NOTA 3: Los cargos relacionados:6n el presente requisito podrán ser homologados por el 
proponente cón el cargo que haga sus veces dentro de la estructura y organigrama 
presentados. 	 , 

; 

: 	. 	 ; 
. EXPERIENCIA GENERAI. 	1 . 

Si 	 h

•  1

44 ' 	111 	:1 ; i1i 
•4 	 44”1"1 	Ir 	r Las lid,rsoriál.nátuir-álés, 	Iürlattás debéi'án acreditar una existencia de al menos un (1) 

año ariterior a la fecha 'dé Cierre del presente; proceso, siempre y cuando su objeto social 
guatdd relaCiórildirecta ton el óbjeto dercontrato lo cual se verificará con el Certificado de 
Existencia si•RéprésentacithiLegal expedidt'por la Cámara de Comercio y en la habilitación 
legal vigente de lá superintehdencia para operar como empresa de vigilancia y seguridad 
privada. En el caso de .Ophsorciód o unionps' temporales al menos uno de ellos deberá 
acreditar la totalidad de la PeXperienCia general requerida. 

• . 
El proponente deberátontarcon el Personal idóneo suficiente para la prestación del servicio 
de vigilancia. 

2.6.18 EXPERIENCIA 

2.6.18.2 EXPERIENCIA ,ESPEOFICA'..  

Pará el pres'4iteip iciCesd •.'de.  Seldccidn:, 	proponentes deberán acreditar eXperiencia 
espécífica.;conTiráiarno.-"doS .:(62),Cdritrat011 ClOYo objeto corresponda a la prestación de 
servicios :de vigilariCia'.0MOCia;•adeldiási'deiqUé la surtatoria de los contratos presentados 

11'1101i. 	 , .  
1.;>11., 	Yt.1,  ' 	 j•-

o
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911INT)X0 DEPARTAMENTO DEL OUINDÍO 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

sea como mínimo el cien por ciento (100%) del valor total del presupuesto oficial de la 
presente convocatoria, medidos en S.M.M.L.V. vigentes a la fecha de terminación del 
contrato. 

El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de un consorcio, unión 
temporal, sociedad de objeto único o sociedades en general, débe tornar para éstos efectos, 
solo el porcentaje del valor del contrato que él ejecutó., 	 . 	• • 1 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, lá experiencia ácreditádá .deberá ser 
acreditada en un 100%, con la suma de la experienCia cler sue ihtegrahtes. 	! 

Para el efecto, los proponentes deberán acreditar la experiencia con 'certificaciones de 
entidades públicas o privadas que indiquen: 

- 	Entidad contratante 
- 	Valor del contrato 

Plazo de ejecución 
Fecha de inicio y de terminacióh 
Numero de guardas utilizados liara la prestación del servicio 
Nombre e identificación de quién suscribe la certificación 
Datos de contacto para confirmación 

En caso de acreditar el requisito con el RUP del preponer-lie, los contratos deberam estar 
inscritos de acuerdo al Sistema de ClasIficacion UNSPSC. (Decrefo 1082 de 2015), en 
alguno de los siguientes codigos unspsc: 	' 

•!1' 	' 
CÓDIGO UNSPSC ' NÓMIRE bEL. PRODUCTO 

92101500 Servicios ple ,VigUancia '  
92121500 ServiCios deCuardias 	, 

NOTA GENERAL: El Departamento del Qu'indio; se reserva el derecho' de verificar durante 
la evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada por el Proponente, y a fin de 
corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes• tales como: 
certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de 
pago de impuestos, etc. 

, 
2.6.18.2 	ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 

En el caso de que la mencionada experiencia haya sido adquirida, a tituto,de consorcio o 
unión temporal, se advierte que se toma én ,cúenta él porcentaje de participación-dentro de 
la ejecución del contrato, por lo tanto, la¿ certificaciones Yio 'constancias presentadas en 
este sentido deben especificar el citad& poicentaje y' el nombre de,  los integrantes del 
consorcio o unión temporal. 	 t 1i; 	 •,' 	.1 '11 	,> , 	d... 	 : 

En el caso de que la propuesta sea presentadá eh Córiser'crelniiiieh.tdmporalreste requisito 
debe ser cumplido en su totalidad por alg011,ó:de, los interárités.que,conforman dicho 
consorcio o unión temporal. Los contratos an eriores se verificarán en el RUP. 

2.7 	CONTENIDO DE LA OFERTA 

La oferta deberá contener, además, en su intlfior los siguientes documentos: 

- Índice. 
Carta de presentación de la oferta (fo'nnato). 
Certificado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. (Aplica para personas juridlOs privadas 6 para:nliembroidel Consorcio 
o unión temporal personas jurídicas) : rexpedido:por la Cánlare'decComercio con 
fecha de expedición no superior a! 30 días, :contados deSde'él'imbniento dél cierre 
de este proceso. La duración dé IT riersoba juridiCa'dbeúá dr eluiyalente, de 
conformidad con lo dispuesto por: el' edículo 6 dé la' Ley:80 de 1993,a la del plazo 

: 

•• 	• 
Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Ext'212.;e:riVail: jüridica@qtiiriclio:gov.co 
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• DEPARIAMENTO DEL QUINDIO 	• QUINDIO SI 

PARAR 

II'l'Irtigh 1.1111 II:: Ir." 11.  f f ;.,‘. ir-  1 1, 	i r á :i :.• 	, 
17,.N:7•••,,-  ..g- *Li III 1"11: .4.'l :SI 
oftecido..paralaAkcuoión del or,itrátp, y., pi o ) año más. Asi mismo deberá acreditar :::,:r•Inti: : .1 I 	p •-..:, ::: :::194: .. 	:.; • .1. :. 	1 	. . 	, F  
gye;M:$110 ,gut9pzpdatlegítignarrientp, por el órgano de administración competente 
pliklireléntar ilaT'ofekta',.1446ir el, contrato si a ello hubiese lugar, y en general, 
garantiiar;e1.Cunillimientol de todas sys .Obligaciones, el objeto social de la persona 
jurídica, deberá guardar relabiOn.  con.  el objeto del contrato. 

- Copia de la-cédula de citi,dadaniadel,kepresentante legal del oferente persona 
jurídida,o del representanta :del consorcio o la unión temporal. 

- 	Libreta militar si el seprésentante legal si es hombre menor o igual a 50 años de 
edad.. , 	• 	; 	. ,. 	• : • i  : i , , :,. .,: . t•I 	• 

- 	Oferta.:económica (Anexo..,5),.: • . • 	, 1 :,I,¡ 
- Certificación en la,qUé sé, i,n:clique que er? tos últimos seis (6) meses anteriores a la 

presentación.Ide,ta.:iofértal *e., ernpuentral a paz y salvo en los aportes de sus 
eMplégc101,,e'r j14.Sistéry 	do. salud, :riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
Cajas 'deiCOMPenSlci,ort:iriaMiliar,:jinslyto Colombiano de Bienestar Familiar y 
lérv,ici.o fiNaeibriajtCle.,APTéndr2áje. (Sillyblere lugar a ello). Este certificado deberá 
ser: suldr;itol/POZ.-etiír-e'viábri.liscal• ; cuándo este exista de acuerdo con los i‹,,,n,..,• 	 , 	 ,_, ,ti• :•• :,j-.1 91 , 	il 	: 	' ' 1! 	• Ill 

1 

 1.1quérizt19totrIejley,40 porl répresentapte legal durante un lapso equivalente al 
que éxijanfifspényolrepimer .0,q contratación para que se hubiera constituido la 
l
o' dieliad1:91:cualern;toda•OaSo no ser:á inlerior a los seis (6) meses anteriores a la 

• cele6Eri'a.ción tdiel!cktratot En él evento ,en 'que la sociedad no tenga más de seis (6) 
. meses • de . cbristituida, 'deberá • acreditar] los pagos a partir de la fecha de su 
, constitución, En caso de consorcio o uniones temporales este requisito deberá ser 
acreditado por todos 10s Miembros del consorcio o la unión temporal (Anexo 2A). 

- ' Registro Único Tributario de la administración de impuestos y aduanas nacionales. 
No aplica para consorcios o• .uniones temporales, ya que este registro solo lo 
tramitarán en . caso dé que les sea adjudiCado el objeto de la invitación pública. 

- 	Compromiso antiOorruppión,(Anexo 3) , :11 
- Declaración de multas y sanoionds (Anexó 4). 
- Acreditación Legal De Constitución De Consorcio O Unión Temporal. Compromiso 

de Constitución•de Cónsdrcio o ,Unión:Te0woral. Si el Oferente se presenta a través 
de uniConso,Iricio,o Unijón ITeMpbral,Idebe anexar a la Oferta el compromiso de 
constityeiónzderConOr,cio o. , O,ió.1.1 Temp4al, según sea el caso. La omisión de este 

,• ' Idocum lentoi: o'iitcl ;je lifir'rlia• idé - sUe• integrantes y la falta de designación del 
1 	 Representante, tojdellas facultadé4, alcantles y limitaciones del representante en la 
' .!etapa :precontractual,•:tootractual•y post contractual, será causal de rechazo de la 

¡.oferta.' No se, acepta:la conformación de consorcios o uniones temporales, cuyos 
: miembros (personas járídicas),,cuyo 'objeto social o actividad mercantil no tenga 
relación con:- el objeto del presente proceso. Sera obligatorio un mínimo de 

. participación del 30% de cada uno de los integrantes en cada unión temporal o 
consorcios oferentes en el presente proceso precontractual, esta situación deberá 
constar en el correspondiente • documento consorcial o de unión temporal. La 
inobservancia de esta condición será causal de rechazo de la oferta. Para 
Consorcios o, Uniones Temporales, se • deberá anexar el documento que los 
constituye, pon todos los requisitos exigidos en la presente invitación pública. El 
oferente deberá presentar Ken original) el. documento de compromiso consorcial o 
.de Unión Temporal én-el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 

rtálTikálAiliRÍOÍ8AWDE CONTRATACIÓN 

, 
a) Expresar si la participación el a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se 

4 : pata de Unión' TémPorál,:sUs inlebraritesIdeberán señalar los términos y extensión r , 1 .j (aCtividades.  y'rporcentaje) dé.S.t :participación •en la oferta y en su ejecución, los 
S -'1,11cCiares :rid:: odálii Se Ìt Modificados sirn el consentimiento previo y escrito del 1 • Ipai$ ,TrÁm,aNt0113,EL.ÓCIÑói9,, i '1 j il 

s i55 bilCdc'éloideiélibt;!á¿i '611'114 a persona que tendrá la representación del Consorcio o le 	• 	•, ii: . • 	•i• • .,41.,  tí ?  : : 	• 	• 	• i, 	• 	: 1:de la ,Union TémporaK }: 	• 	• 	: i!,• 
,c) Señalar qué' le duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo, de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 1 

NOTA: Los Miembros' o intégrantés del-consoroio o unión temporal que sean personas 
jurídicas, deberán anegar ló'certificados de Existencia y Representación Legal de persona 
jurídica, respectivamente, en'Ios Mismos términos consignados en la presente la invitación 
pública para las personas:jurídical oferenies. [ÉL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA 

!' 	ii'l 	. 	di 	' 	g ' 1 1 ' 	, 

Calle 20 No. fa = 22tilo 6,CA6—Conmúládor 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
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1 PUERTA PRINCIPAL EDIFICO CAD 	Un servicio de vigilancia privada 
ARMENIA: Este punto se encuentra 	laborado las 24 horas del dia, de 
localizado en la entrada principal de la 	lunes a domingo incluyendo 
Gobernación del Quindío piso 1, Calle 20 festivos. Con arma 
No.13-22 Armenia, Quindío 

1 PARQUEADERO 	EDIFICIO 	CAD Un servicio de vigilancia privada 
ARMENIA: Este punto se encuentra laborado las 24 horas del dia, de 
localizado en el sector de la Carrera 13 lunes a domingo incluyendo 
de la Gobernación del Quindío piso 1 festivos. Con arma. 
parqueadero, Calle 20 No.1322 Armenia, 
Quindío 

1 TESORERIA E INGRESOS PUBLICOS Un servicio de vigilancia privada 

UBICACION 	 DETALLE DEL SERVICIO 

BODEGA SUR: Este punto se encuentra Un servicio de vigilancia privada 
localizado vía Jardines, sector conocido laborado las 24 horas del día, de I 
como Talleres Departamentales 	 lunes a domingo incluyendo 

festivos Con arma. 

N° DE 
PUESTOS  

1 

ARMENIA:  Este punto se encuentra laborado las 24 horas del día, de 

- 

DEPARTAMENTO DEL QUIN Dio 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

JURÍDICA OFERENTE O DE LAS PERSONAS JURÍDICAS MIEMBROS DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, DEBE CORRESPONDER A LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA. 

Licencia o autorización vigente de la superintendencia de vigilancia y seguridad 
privada como empresa de vigilancia y seguridad privada 

- Resoluciones con autorización vigente para uso de uniformes y emblemas 
- Permisos de porte y tenencia de armamento vigentes 
- Autorización vigente de la superintendencia de vigilancia para los vehículos 

ofrecidos para la prestación del servicio de vigilancia 
- Autorización legal vigente de la central de comunicaciones 
- Autorización de uso del espectro electromagnético emitida por la autoridad 

competente (ministerio de las TICS) 
- Hojas de vida del personal ofertado y soportes 

El oferente deberá indicar que la oferta será irrevocable en los términos del artículo 846 del 
Código de Comercio e indicar la vigencia de la oferta. 

Al formular la oferta, el oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales. 

El oferente debe incluir todos los costos que genere el cumplimiento del objeto del contrato. 
de acuerdo con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas en el 
presente documento conforme con la resolución No. 20163200000665 del 30 de diciembre 
de 2016!. 	expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 

Además, declarar que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, e Indicar que autoriza a la entidad para que verifique los antecedentes 
disciplinarios y fiscales, y señalar que a su oferta y al negocio jurídico que se realice le son 
aplicables las cláusulas excepcionales, contenidas en el articulo '14 y siguientes de la ley 
80 de 1993: 

2.8 CRITERIO DE SELECCIÓN 

El Departamento seleccionará la oferta más favorable, para lo cual se tendrá como tal 
aquella que presente el precio total más bajo ofertado. Cada oferente deberá ofertar los 
precios por concepto de los siguientes servicios de vigilancia, atendiendo los valores 
mínimos descritos en la circular externa No.20163200000665 del 30 de diciembre de 2.016, 
expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada: 

SERVICIO DE VIGILANCIA CON ARMA DE FUEGO POR VEINTICUATRO (24) HORAS. 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Ext 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
Armenia, Q. 



DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

Ry 

localizado en el sector de la Carrera 14 1  lunes a domingo incluyendo 
de la Gobernación del Quindio piso 1, festivos. Con arma. 
Calle 20 No 13-22 Armenia, Quindio 

1 	POLIDEPORTIVO LA.  PATRIA: Este Un servicio de vigilancia privada 
• p• unto se encuentra localizado en el barrio laborado las 24 horas del día, de 
• la Patria de la Ciudad de Armenia, lunes a domingo incluyendo 1 
Quindio 	 festivos. Con arma.  

1 	B• ODEGA SUR (LOTE TALLERES Un servicio de vigilancia privada 
, DEPARTAMENTALES): Este punto se laborado las 24 horas del día, de 
encuentra localizado vía Jardines, lunes a domingo incluyendo 
Armenia, Quindío.. 	 festivos Con.  arma 

1 	CASA DELEGADA DEL QU'Oí° EN 	Un servicio de vigilancia priva
-
da 

• BOGOTA: este punto se encuentra laborado las 24 horas del día, de 
localizado la calle 125 No 19 A - 11 lunes a domingo incluyendo 
Bogotá D C 	 festivos. Con arma. 

1 	LABORATORIO SECRETARIA DE Un servicio de vigilancia privada 
SALUD: Este punto se encuentra laborado las 24 horas del día, de 
localizado en la Carrera 17 No, 14-25 de lunes a domingo incluyendo 
Armenia, Quindío 	 festivos. Con arma.  

1 	CENTRO DE CONVENCIONES: Este [Un servicio de vigilancia privada 
punto se encuentra localizado en la laborado las 24 horas del día, de 
avenida Bolívar carrera 14 Norte calle lunes a domingo incluyendo 
26N 11-21 de Armenia, Quindio 	fsetivos. Con arma. 

1 	CENTRÓ DE CONVENCIONES L Jin-s[er \rioic> de -vigilancia privada 
PUNTO 	 laborado las 24 horas del dial  de 
VIVE DIGITAL: Este punto se encuentra lunes a domingo incluyendo 
localizado en la avenida Bolívar, carrera festivos. Con arma. 
14 

• Norte Calle 26N 11-21 Armenia, Quindio 
1 	ARCHIVO CENTRAL: Este punto se Un servicio de vigilancia privada 

• encuentra localizado en la Calle 20 entre , laborado las 24 horas del día, de 
Carreras 12 y 13 detrás de la Iglesia la I lunes a domingo incluyendo 
Catedral. Armenia. Quindio 	 festivos. Con arma. . 	. 

SERVICIO DE VIGILANCIA CON ARMA DE FUEGO POR DOCE (12) HORAS.  
N° DE 	 UBICACION 	 DETALLE DEL SERVICIO 

PUESTOS 
1 	RONDERO EDIFICIO CAD, ARMENIA: Un 	servicio de vigilancia 

• Este punto se encuentra localizado al laborado de lunes a viernes 
interior del edificio Gobernación del doce (12) horas día, no incluye , 
Quindio. calle 20 No 13-22 Armenia, festivos. Con arma. 
Quindío 

1 	• P• UERTA DE ACCESO: Este punto se Un 	servicio 	de 	vigilancia 
encuentra localizado en la entrada laborado de lunes a viernes 
principal de la Gobernación del Quindio doce (12) horas día, no incluye 
piso 1, calle 20 No.13-22 Armenia, festivos. Con arma. 
Quindio 

1 	• APOYO 	VIGILANTE 	FEMENINO Un 	servicio 	de 	vigilancia 
PUERTA PRINCIPAL EDIFICIO CAD, laborado de lunes a viernes 
ARMENIA: Este punto se encuentra doce (12) horas día, no incluye 
localizado en la entrada principal de la festivos. Con arma. 
Gobernación del Quindío piso 1, calle 20 
No 13-22 Armenia, Quindío. 

1 	P• UERTA DE ACCESO OFICINA U- n servicio de vigilancia 
GESTION 	 laborado de lunes a viernes 
DOCUMENTAL: 	Este 	punto 	se doce (12) horas dia, no incluye 
encuentra localizado en la entrada en la festivos. Con arma. 
oficina de Gestión Documental ubicada 
en las afueras de la Gobernación del 
Quindío, calle 20 No.13-22 Armenia, 
Quindío. 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Exl 212. e-mail: juridica@quindio.gov.co  
Armenia, 0. 



En caso de que dos o más ofertas se encuentren e 
menor precio de manera igual, se procederá con _o 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, esto e 
que primero haya sido presentada de conformi 

atadas porque han presentado el 
señala el numeral 7 del artículo 
erar como adjudicataria la oferta 

I registro de entrega de ofertas. 

NÉSTOR FABIÁ 
Director 

Secretaría Ju 

Proyectó y Elaboró. Juan Carlos Arcila G. Abogado C 
Reviso parle técnica • Diego García Arango. Abogad 

NTERO OROZCO 
ontratación 
y de contratación 

lista Secretaria Administrativa 

n? 

VUINFZ:0 

ti 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
.tor 

1 
	

RONDERO EXTERNO EDIFICIO 'CAD, Un servicio de vigilancia 
ARMENIA: Este punto se encuentra laborado de lunes a viernes 
localizado 	al 	exterior 	del 	edificio doce (12) horas día no incluye 
Gobernación del Quindío, calle 20 No.13- festivos. Con arma. 
22 Armenia, Quindío  

SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA DE FUEGO 
N° DE 

PUESTOS 
UBICACION DETALLE DEL SERVICIO 

3 TELEFERICO: Este punto se encuentra 
localizado en el municipio de Buenavista, 
Quindío, 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

1 - CONDOMINIO VILLA FLOR: Este punto 
se encuentra 	localizado en la calle 	19 
con carrera 27 de Armenia, Quindio 

Un servicio de vigilancia privada 
laborado las 24 horas del día, de 
lunes 	a 	domingo 	incluyendo 
festivos. Sin arma. 

NOTA: Cuando de conformidad con la información al alcance de la entidad estime que el 
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerira al oferente para que explique las 
razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité 
asesor evaluador (articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015), recomendará el rechazo 
o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. Procederá la 
recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de 
la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, no pone en riesgo 
el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se 
adjudique el contrato a dicho proponente. La entidad tendrá en consideracion en todo 
caso las disposiciones de la circular de tarifas del servicio de vigilancia para la 
vigencia 2017 emitida por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada.  
2.9 CRITERIOS DE DESEMPATE 

Calle 20 No. 13 — 22 Piso 6 CAD — Conmutador 7417700 Ext 212. e-mail:juridica@quindio.gov.co  
Armenia, Q. 
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